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NOTAS PRODECON  

 

 

Revisará la Permanente terna para Prodecon; se requiere capacidad y experiencia 

La Comisión Permanente recibió un documento del Consejo Coordinador 

Empresarial (CCE), que solicita evalúe la terna enviada por el Ejecutivo federal, para 

la designación del Procurador de la Defensa del Contribuyente, a efecto de que los 

candidatos cumplan con los requisitos legales que establece la ley. 

A través de un oficio, el CCE precisa que debe tomar en consideración la trayectoria 

de los aspirantes, así como privilegiar su papel y experiencia en la tutela de los 

derechos de los contribuyentes. 

Asimismo, consideró que la Prodecon es una institución de suma importancia dentro 

del sistema jurídico mexicano, encargada de velar por los intereses y derechos de 

los contribuyentes frente a los actos de las autoridades fiscales. 

La cúpula empresarial indicó que los servidores públicos encargados de esta 

importante tarea deben contar con la capacidad técnica y conocimiento 

especializado para poder realizar un papel adecuado en la defensoría de los 

derechos que procuran. 

El Titular de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, como Ombudsman 

especialista en materia fiscal, debe contar con una trayectoria dedicada a la defensa 

de los derechos de los contribuyentes, hacen hincapié. 

“Reiteramos mediante esta comunicación nuestro propósito de contribuir para que 

nuestro sistema fiscal cuente con una institución sería, independiente y autónoma 

que favorezca el acceso de los contribuyentes a la justicia en el ámbito fiscal federal, 

por el bien de México”, concluyeron los empresarios. 

El documento se envió a la Tercera Comisión de la Permanente del Congreso. 

 

 

 

http://comunicacion.senado.gob.mx/index.php/informacion/comision-permanente/boletines-permanente/48343-revisara-la-permanente-terna-para-prodecon-se-requiere-capacidad-y-experiencia.html
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Solicita CCE evaluar terna para Prodecon 

El Consejo Coordinador Empresarial (CCE) solicitó al Senado de la República 

revisar la terna de candidatos que la semana pasada propuso el Presidente Andrés 

Manuel López Obrador para titular de la Procuraduría de la Defensa del 

Contribuyente (Prodecon). 

"El Titular de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, como Ombudsman 

especialista en materia fiscal, debe contar con una trayectoria dedicada a la defensa 

de los derechos de los contribuyentes. El propio Banco Mundial ha señalado que 'el 

perfil profesional de su personal responde a los objetivos específicos de la 

institución', a saber, garantizar la efectiva protección de los derechos de los 

pagadores de impuestos", planteó el organismo empresarial en un escrito dirigido a 

la Presidenta del Senado, Mónica Fernández, con fecha 4 de junio de 2020. 

"Por lo anterior, respetuosamente exhortamos a esa H. Comisión Permanente a 

que, además de evaluar si la terna presentada cumple con los requisitos legales 

contenidos en el artículo 7 de Ley Orgánica de la PRODECON, tome también en 

consideración su trayectoria, privilegiando su papel y experiencia en la tutela de los 

derechos de los contribuyentes. 

En la terna que envió el Ejecutivo figuran Ricardo Rodríguez Vargas, Carlos Alberto 

Puga Bolio y a Martha Patricia Jiménez Oropeza. 

Rodríguez Vargas es licenciado y maestro en economía, y recién dejó la Dirección 

General del Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado. En su lugar ya fue 

designado Jaime Cárdenas, ex diputado y ex consejero electoral. 

 

Puga Bolio es licenciado en Derecho por la Universidad de Yucatán, y en la 

actualidad se desempeña como director del área del corredor interoceánico del 

Istmo de Tehuantepec, de la Secretaría de Hacienda. 

Por su parte, Jiménez Oropeza es licenciada y maestra en Administración de 

Empresas y tiene otra maestría en Auditoría. 

Originaria del estado de Tabasco, actualmente es coordinadora administrativa de la 

Dirección General del Centro Nacional de Inteligencia de la Secretaría de Seguridad 

y Protección Ciudadana (SSPC). 

Desde el 30 de abril de 2019 terminó el segundo periodo de cuatro años de Diana 

Rosalía Bernal Ladrón de Guevara como titular de la Prodecon. 

https://www.reforma.com/solicita-cce-evaluar-terna-para-prodecon/ar1963000
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Piden ombudsman del contribuyente con trayectoria fiscal 

El presidente del CCE, Carlos Salazar Lomelín, pidió a la Comisión 

Permanente designe procurador de Defensa del Contribuyente que cuente con 

trayectoria en la materia, perfil del que carecen los integrantes de la terna que envió 

el Ejecutivo la semana pasada, en la cual figuran dos tabasqueños y el extitular del 

Instituto Nacional para Devolver al Pueblo lo Robado. 

De esta manera, se repetiría el esquema de nombramiento de perfiles distintos a la 

materia de la institución a la que se les propone, como ha ocurrido en órganos 

técnicos del sector energético. 

Salazar Lomelín, en una comunicación enviada a la presidenta de la Comisión 

Permanente, Mónica Fernández Balboa, señala que "los servidores públicos 

encargados de esta importante tarea deben contar con capacidad técnica y 

conocimiento especializados para poder realizar un papel adecuado en la 

defensoría de los derechos que procuran". 

Subraya el propósito del sindicato empresarial "de contribuir para que nuestro 

sistema fiscal cuente con una institución seria, independiente y autónoma que 

favorezca el acceso de los contribuyentes a la justicia en el ámbito fiscal federal, por 

el bien de México". 

Afirma que "el Titular de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, como 

Ombudsman especialista en materia fiscal, debe contar con una trayectoria 

dedicada a la defensa de los derechos de los contribuyentes". 

De los propuestos por el Ejecutivo, Martha Patricia Jiménez Oropeza es 

coordinadora administrativa de la Dirección General del Centro Nacional de 

Inteligencia de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, desde julio 

pasado. Carlos Alberto Puga Bolio es director de Área del Corredor Interoceánico 

Istmo de Tehuantepec, desde enero pasado, y Ricardo Rodríguez Vargas, antes de 

ser titular del Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado, fue economista en la 

dirección general de Investigación Económica en el Banco de México. 

La comunicación del presidente del Consejo Coordinador Empresarial (CCE) fue 

turnada a la Tercera Comisión de la Comisión Permanente, a cargo del dictamen 

del asunto. 

 

https://elporvenir.mx/nacional/piden-ombudsman-del-contribuyente-con-trayectoria-fiscal/98591
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El presidente del CCE exhortó a que el órgano del Congreso que designará al titular 

de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (Prodecon), además de velar 

por que quienes figuran en la terna cumplan los requisitos legales contenidos en el 

artículo 7 de la ley orgánica de la institución, "tome también en consideración su 

trayectoria, privilegiando su papel y experiencia en la tutela de los derechos de los 

contribuyentes". 

Con base en señalamientos del Banco Mundial, el representante empresarial 

expone que el perfil del personal de la Prodecon responde a los objetivos de 

garantizar la efectiva protección de los derechos de los pagadores de impuestos. 
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CCE pide procurador de Defensa del Contribuyente con experiencia 

Carlos Salazar Lomelín, presidente del Consejo Coordinador Empresarial (CCE), 

pidió que un procurador de Defensa del Contribuyente que cuente con trayectoria 

en la materia, sea designado por la Comisión Permanente. 

Y es que aseguran que dicho perfil no lo tienen los integrantes de la terna que envió 

el Poder Ejecutivo la semana pasada, y en la cual figuran dos tabasqueños y el 

extitular del Instituto Nacional para Devolver al Pueblo lo Robado (Indep) Ricardo 

Rodríguez Vargas, informó El Universal. 

Alertó que de darle el visto bueno a alguno de ellos, ocurriría lo que ha sucedido en 

casos de órganos técnicos del sector energético, y se repetiría el esquema de 

nombramiento de perfiles distintos a la materia de la institución a la que se les 

propone. 

“Los servidores públicos encargados de esta importante tarea deben contar con 

capacidad técnica y conocimiento especializados”, señala Salazar Lomelín, en un 

mensaje que envió a la presidenta de la Comisión Permanente, Mónica Fernández 

y en el que asegura que el propósito del sindicato empresarial es el de “de contribuir 

para que nuestro sistema fiscal cuente con una institución seria, independiente y 

autónoma que favorezca el acceso de los contribuyentes a la justicia en el ámbito 

fiscal federal, por el bien de México”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://politico.mx/minuta-politica/minuta-politica-gobierno-federal/cce-pide-procurador-de-defensa-del-contribuyente-con-experiencia/
https://politico.mx/minuta-politica/minuta-politica-gobierno-federal/cce-desconoce-procedencia-y-veracidad-de-documentos-sobre-boa/
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/pide-cce-un-perfil-idoneo-de-defensor-fiscal-federal
https://politico.mx/minuta-politica/minuta-politica-congreso/m%C3%B3nica-fern%C3%A1ndez-disoluci%C3%B3n-de-bancadas-del-prd-y-pes-es-legal/
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Empresarios piden trayectoria en nuevo titular de Prodecon 

El presidente del CCE, Carlos Salazar Lomelín, pidió a la Comisión Permanente 

designe procurador de Defensa del Contribuyente que cuente con trayectoria en la 

materia, perfil del que carecen los integrantes de la terna que envió el Ejecutivo la 

semana pasada, en la cual figuran dos tabasqueños y el extitular del Instituto 

Nacional para Devolver al Pueblo lo Robado. 

De esta manera, se repetiría el esquema de nombramiento de perfiles distintos a la 

materia de la institución a la que se les propone, como ha ocurrido en órganos 

técnicos del sector energético. 

Salazar Lomelín, en una comunicación enviada a la presidenta de la Comisión 

Permanente, Mónica Fernández Balboa, señala que "los servidores públicos 

encargados de esta importante tarea deben contar con capacidad técnica y 

conocimiento especializados para poder realizar un papel adecuado en la 

defensoría de los derechos que procuran". 

Subraya el propósito del sindicato empresarial "de contribuir para que nuestro 

sistema fiscal cuente con una institución seria, independiente y autónoma que 

favorezca el acceso de los contribuyentes a la justicia en el ámbito fiscal federal, por 

el bien de México". 

Afirma que "el Titular de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, como 

Ombudsman especialista en materia fiscal, debe contar con una trayectoria 

dedicada a la defensa de los derechos de los contribuyentes". 

De los propuestos por el Ejecutivo, Martha Patricia Jiménez Oropeza es 

coordinadora administrativa de la Dirección General del Centro Nacional de 

Inteligencia de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, desde julio 

pasado. Carlos Alberto Puga Bolio es director de Área del Corredor Interoceánico 

Istmo de Tehuantepec, desde enero pasado, y Ricardo Rodríguez Vargas, antes de 

ser titular del Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado, fue economista en la 

dirección general de Investigación Económica en el Banco de México. 

La comunicación del presidente del Consejo Coordinador Empresarial (CCE) fue 

turnada a la Tercera Comisión de la Comisión Permanente, a cargo del dictamen 

del asunto. 

 

https://www.elsiglodetorreon.com.mx/noticia/1710841.empresarios-piden-trayectoria-en-nuevo-titular-de-prodecon.html
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El presidente del CCE exhortó a que el órgano del Congreso que designará al titular 

de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (Prodecon), además de velar 

por que quienes figuran en la terna cumplan los requisitos legales contenidos en el 

artículo 7 de la ley orgánica de la institución, "tome también en consideración su 

trayectoria, privilegiando su papel y experiencia en la tutela de los derechos de los 

contribuyentes". 

Con base en señalamientos del Banco Mundial, el representante empresarial 

expone que el perfil del personal de la Prodecon responde a los objetivos de de 

garantizar la efectiva protección de los derechos de los pagadores de impuestos. 
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Acuerdan entrevistas virtuales para terna de Prodecon  

Integrantes de la Tercera Comisión, Hacienda y Crédito Público, Agricultura y 

Fomento, Comunicaciones y Obras Públicas, de la Comisión Permanente, que 

preside el diputado Mario Delgado, acordaron realizar entrevistas virtuales a 

quienes integran la terna que envió el Ejecutivo federal para designar al titular de la 

Procuraduría Defensa del Contribuyente (Prodecon). 

Delgado mencionó que son tres los candidatos que envió el presidente: Martha 

Patricia Jiménez Oropeza, Carlos Alberto Puga Bolio y Ricardo Rodríguez Vargas. 

“Podríamos programar sesiones virtuales para hacer las entrevistas, y 

evidentemente dejar pendiente nuestra decisión final, el dictamen respectivo, hasta 

que tuviéramos una sesión presencial y poder desahogarlo” propuso el legislador 

durante la primera reunión ordinaria de esa Comisión. 

También en esta reunión de trabajo virtual, el diputado informó que la Mesa Directiva 

turnó 392 proposiciones con punto de acuerdo para dictaminación, por lo que 

planteó avanzar en dictámenes grupales, “ya se empezó a hacer un concentrado 

temático”. 

Detalló que los grandes temas son: emergencia por Covid-19, solicitudes diversas 

de información o fiscalización, temas relativos al sector energético (Secretaría de 

Energía, CFE, Pemex, Cenace), apoyos al campo, medio ambiente, asuntos 

presupuestarios y fiscales. 

Asimismo, exhortos a distintas dependencias y a gobiernos de las entidades por 

problemáticas o eventos particulares, temas de igualdad de género, pueblos 

indígenas y afromexicanos, remesas, herramientas tecnológicas, educación a 

distancia, modificación de normas oficiales y sobre afectaciones de la tormenta 

tropical ‘Cristóbal’. 

 

 

 

 

 

 

https://www.contrareplica.mx/nota-Acuerdan-entrevistas-virtuales-para-terna-de-Prodecon-202011643
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Preparación técnica y requisitos, principal para ser titular de Prodecon 

Instituciones de académicas, fiscales y de abogados indicaron que la Procuraduría 

de la Defensa del Contribuyente (Prodecon), como defensora de los derechos de 

los pagadores de impuestos, se ha enfocado a la atención de personas de escasos 

recursos, donde el 84 por ciento de los servicios que presta se dirigen a personas 

físicas (asalariados, pensionados o jubilados) y casi el 90 por ciento de las 

problemáticas que atiende no rebasan los 20 mil pesos. 

Además, Prodecon, en conjunto con las autoridades fiscales, a través de sus 

funciones ha agilizado la recaudación en asuntos que involucran contingencias 

valuadas en varios miles de millones de pesos, en estricto cumplimiento de la 

legislación fiscal. 

Recientemente, añadieron, fue sometida a la Comisión Permanente una terna para 

elegir al próximo titular de la Prodecon, razón por la cual, en su opinión, resulta 

fundamental que en la designación del nuevo titular se considere la preparación 

técnica por sobre cualquier criterio y, además, se cumplan los requisitos descritos 

en la ley. 

En una carta dirigida a la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, indicaron 

que para ocupar el cargo de Procurador, la Ley Orgánica de la Procuraduría de la 

Defensa del Contribuyente exige: 

Ser ciudadano mexicano 

Poseer título y cédula profesional de carreras afines a la materia tributaria 

Contar con experiencia acreditada en materia fiscal de al menos, 5 años inmediatos 

anteriores a su designación 

No haber ocupado la posición de secretario, subsecretario de Estado, titular de 

alguna entidad paraestatal del Gobierno Federal o haber sido funcionario del SAT o 

de la SHCP, en los últimos tres años 

No haber sido condenado por delito intencional que le imponga más de un año de 

prisión 

Y ser de reconocida competencia profesional y honorabilidad. 

 

https://mexico.quadratin.com.mx/preparacion-tecnica-y-requisitos-principal-para-ser-titular-de-prodecon/?platform=hootsuite
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Por tal motivo, considera que al elegir al nuevo titular de la Prodecon, deberá 

tomarse en consideración, entre otros, los siguientes puntos: 

Se trate de un profesionista que se haya caracterizado por su postura en pro de la 

defensa de los derechos de los pagadores de impuestos, que dé continuidad a la 

importante labor realizada en Prodecon hasta la fecha. 

Una persona reconocida por su vasta experiencia y conocimientos tributarios y 

fiscales, pues ello resulta indispensable para la adecuada conducción de la 

institución. 

Una persona independiente respecto del Poder que lo propone. 

Consideramos sería deseable que se hubieran desempeñado en la propia 

Prodecon, como Juzgadores en la materia, o bien, un académico especializado en 

la materia que se haya desarrollado en alguna institución de nuestro País. 
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SHCP, impedida para recortar presupuesto de PRODECON 

El 5 de junio la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (PRODECON) emite 

un comunicado de prensa a través del cual informa que a partir de julio de 2020 el 

presupuesto de la Procuraduría se reduce en un 75% (186 MDP), para pasar de 

248 MDP a 62 MDP, información que fue cubierta por Fiscalia en la nota “En riesgo 

viabilidad de PRODECON por recorte presupuestal”. 

En la nota de referencia se destaca la labor trascendente de la PRODECON y las 

implicaciones de este recorte. 

Ahora bien, el Artículo 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría de la Defensa del 

Contribuyente, establece que la Procuraduría es un organismo público 

descentralizado, no sectorizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, con 

autonomía técnica, funcional y de gestión, y en su último párrafo señala que “En 

ningún caso, el presupuesto que se asigne a la Procuraduría de la Defensa del 

Contribuyente podrá ser inferior al presupuesto que se le haya asignado en el 

ejercicio inmediato anterior”. Esto es, en la propia Ley Orgánica del ente se prevé la 

imposibilidad de reducir el presupuesto asignado. 

Juan Carlos Pérez Góngora, quien participó como Diputado Federal en 2011 en la 

creación de este órgano y de la Ley que lo regula, en entrevista para la prensa ha 

expresado que el decreto mediante el cual se pretende reducir el presupuesto de la 

PRODECON puede ser combatido mediante una controversia constitucional. 

Por lo anterior, la Procuraduría tiene un importante elemento de defensa en el que 

puede apoyarse para evitar la disminución de su presupuesto, y continuar con sus 

operaciones. 

 

 

 

 

 

 

 

https://ciudadanospormexico.org/shcp-impedida-para-recortar-presupuesto-de-prodecon/
https://www.fiscalia.com/publicaciones/14092
https://www.fiscalia.com/publicaciones/14092
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Cárdenas: "El Indep va a darle más recursos al gobierno para la justicia social" 

El constitucionalista y exdiputado federal, Jaime Cárdenas Gracia sabía que en 

algún momento del sexenio el presidente Andrés Manuel López Obrador le daría un 

cargo en la administración pública pues lo ha acompañado en su proyecto desde 

hace más de una década, sin embargo, reconoce que no pensaba que sería como 

director del Instituto Nacional para Devolverle al Pueblo lo Robado (Indep). 

En entrevista con Expansión Política bromea en que no quiere ser conocido como 

“Chucho el roto”, aquel bandido mexicano que quitaba a los ricos para compartir el 

botín entre los pobres, aunque su labor sí será regresarle al pueblo lo decomisado 

por el Sistema de Administración Tributaria (SAT) o por la Fiscalía General de la 

República (FGR) para que pueda ser utilizado en beneficio de la sociedad. 

El próximo martes 16 de junio Cárdenas Gracia tomará posesión como el segundo 

director del Indep, una institución considerada clave en el gobierno para hacer 

realidad la política social de la "cuarta transformación". 

La trayectoria de Cárdenas Gracia se divide entre la investigación y la política. En 

su currículum destaca haber sido de 1996 a 2003 consejero del entonces Instituto 

Federal Electoral (IFE), y al término de ese cargo buscó obtener un espacio en la 

Cámara de Diputados postulado por el PRD, partido del que Andrés Manuel López 

Obrador había sido presidente nacional, pero no lo logró. 

En 2009 llegó postulado por el PT al recinto legislativo de San Lázaro, y para 2012 

fue asesor jurídico del hoy director de la Comisión Federal de Electricidad (CFE) 

Manuel Bartlett. 

Orgulloso, Cárdenas Gracia se autodescribe como un "seguidor político de López 

Obrador". 

“Él considera y así me lo hizo saber, que este Instituto es fundamental para la 

realización de la política pública, de la justicia social, hasta la financiación, en un 

sentido modesto, de muchos programas sociales del gobierno. Para el presidente 

el Indep es una institución crucial, fundamental para realizar la política social que él 

quiere en favor de las personas más necesitadas”, destaca. 

 

https://politica.expansion.mx/mexico/2020/06/11/cardenas-el-indep-va-a-darle-mas-recursos-al-gobierno-para-la-justicia-social
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El también investigador de la UNAM explicó que para ello al frente del Indep prevé 

hacer más frecuentes las subastas con sentido social para que el gobierno 

morenista cuente con más recursos. 

La idea es acelerar los procesos para que el Estado mexicano cuente con recursos 

que pueda emplear con política social, para beneficio de las comunidades más 

pobres, más abandonadas del país”. 

Heredará más 14,000 juicios pendientes 

Además de las subastas, una de las atribuciones del Indep es la liquidación de 

empresas público y privadas. 

En las mesas del Instituto aún están pendientes la liquidación de ProMéxico, 

Ferrocarriles Nacionales de México, Luz y Fuerza del Centro y del Consejo de 

Promoción Turística de México. 

“Hay que lograr la liquidación de esas empresas, darles un manejo muy responsable 

a los activos, a los bienes inmuebles que están bajo resguardo o disposición de este 

Instituto para poder ser enajenados”, destaca. 

A las liquidaciones, se le suman 14,000 juicios pendientes y cerca de 12,000 

inmuebles que ha asegurado la FGR. 

“Imagínese lo que implica administrar 12,000 bienes inmuebles, la situación legal 

de cada uno de ellos, cómo se administran los que pueden ser arrendados y los que 

no, los que pueden ser vendidos, los que han sido invadidos por grupos sociales o 

por la delincuencia”, plantea. 

El 95% de los bienes que están bajo resguardo del Indep fueron decomisados por 

el SAT y el 5% son asegurados por la FGR. 

“Este instituto tiene luces y sombra. Es una institución compleja, hay áreas que 

funcionan mejor que otras, en algunas áreas habrá que hacer cambios, no me 

refiero solo al tema del personal, sino a cambios de política, de procedimientos, 

aprobación de normas internas, de lineamientos y hay otras áreas que funcionan 

bien, pero hay que fortalecerlas”, destaca. 

Aún no toma posesión como director del Indep, pero Cárdenas Gracia ya tiene su 

agenda llena, pues se está reuniendo con los encargados de las siete unidades 

técnicas, así como con Ricardo Rodríguez, su antecesor y a quien el presidente 

López Obrador incluirá como propuesta de su terna para ocupar la Procuraduría de 

la defensa del Contribuyente (Prodecon). 
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Cierre de Prodecon dejará sin defensa de empresarios ante SAT 

Ante el posible cierre de delegaciones estatales de la Procuraduría de la Defensa 

del Contribuyente por un recorte a su presupuesto, dirigentes de Cámaras 

empresariales de la entidad arremeten contra el Gobierno federal ya que a través 

de esta acción deja a miles de contribuyentes sin herramientas para defenderse 

ante el Servicio de Administración Tributaria. 

En primer lugar, el presidente de la Cámara Mexicana de la Industria de la 

Construcción en Colima, Carlos Maldonado, dejó en claro que el posible cierre de 

la Prodecom no solo afectará al sector empresarial, sino que también a la clase 

trabajadora que recibe retenciones de parte del régimen impositivo que se cuenta 

en el país. 

"De tal suerte que hoy creo que debemos ser muy contundentes ante este atropello, 

porque así debe ser calificado, es un atropello, es una de las pocas instituciones 

que están totalmente a favor de quienes generamos los impuestos en este país, y 

bueno hoy sí vamos a hacer todo lo que sea posible y lo que esté en nuestra manos 

para que la Prodecon no deje de ser operativa, que es lo que nos están diciendo, 

que está en riesgo. Ya vimos como la Procuraduría del Consumidor terminó en 

Jalisco y en Colima ya no tenemos ni oficinas, no, y esas cosas no pueden pasar".  

Así también, el presidente de la Cámara Nacional de la Industria Restaurantera y 

de Alimentos Condimentados en Colima, Felipe Santana Linares, reconoció que 

para su sector hay preocupación por que desparezcan las oficinas de Prodecon, ya 

que al año llegan a acudir entre 200 y 300 ocasiones para que los defiendan ante 

la unidad fiscalizadora. 

"Qúe busca la autoridad, que busca la autoridad al empezarnos a quitar 

herramientas para defendernos, y repito, son herramientas en las que el empresario 

pequeño, aquel que no tiene el acceso a poder contratar una defensoría, sabemos 

cómo es el fisco, tiene sus formas para cobrarnos aunque no nos deba, aunque no 

nos pueda cobrar, entonces siempre se necesita quien de una u otra forma esté al 

frente y lo esté haciendo gratuito, no. Otra de la cuestionantes que haría Canirac, a 

dónde no quiere llevar, a dónde nos quieren llevar al desaparecer este tipo de 

mecanismos que son de ayuda al contribuyente".   

 

 

https://www.meganoticias.mx/colima/noticia/cierre-de-prodecon-dejara-sin-defensa-de-empresarios-ante-sat/154274
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Finalmente, el mismo presidente de Canirac Colima cuestionó a dónde enviará el 

Gobierno federal el 75% de los recursos que le quitará a la Prodecon, así también 

dijo que es preocupante que esto represente el principio de una serie de 

desapariciones de organismos gubernamentales de apoyo a los empresarios del 

país. 
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Califican empresarios como un retroceso la desaparición de la Prodecon 

Organizaciones y cámaras empresariales del estado manifiestan su preocupación 

por la posible desaparición de la Procuraduría de la Defensa del 

Contribuyente (Prodecon), la cual calificaron como un retroceso. 

Luego del recorte presupuestal de un 75% anunciado por el presidente Andrés 

Manuel López Obrador para las dependencias federales en el país, 

la Prodecon desaparecerá en al menos 16 entidades. 

Por lo anterior, en rueda de prensa conjunta, diversas cámaras y organismos 

empresariales 

como Canaco, Canadevi, Coparmex, Ammeec, Canacintra, AMPI, Ipeeac, así 

como el Consejo Ciudadano de Seguridad Pública, manifestaron su desacuerdo con 

el decreto que ordena la reducción de dicho recurso y la posible desaparición 

de Prodecon en Colima. 

“El que no tengamos una defensa aquí en Colima, en el estado, juega en nuestra 

contra; si bien en 2011 nuestros legisladores tuvieron a bien instituir 

esta procuraduría, los pasos para atrás no son sanos, y creo que debemos defender 

que ésta continúe”, expresó Rodrigo Costa, presidente del Consejo Económico 

Empresarial de Colima. 

En la rueda de prensa también estuvo presente la representante de la Prodecon en 

Colima, Ferlia Aldahí Jacobo Oseguera, quien mencionó que en el decreto 

presidencial se da una excepción para aquellas dependencias que atienden 

situaciones de derechos humanos; sin embargo, a pesar de que esta Procuraduría 

realiza esas acciones, no fue tomada en cuenta. 

Informó que “dicho decreto no afecta los salarios de los trabajadores, pero sí otros 

gastos indispensables de las representaciones, como es renta, luz, agua, papelería, 

etcétera, con lo que la operatividad de la oficina se verá afectada, pues no habrá 

forma de poder obtener dichos recursos y por consecuencia varias 

representaciones, entre ellas la de Colima, tendría que desaparecer”. 

 

 

 

https://elcomentario.ucol.mx/califican-empresarios-como-un-retroceso-la-desaparicion-de-la-prodecon/
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La funcionaria federal manifestó que para la representación de Prodecon en Colima 

no puede operar con solo el 25% de su presupuesto, por lo cual no quedaría otra 

opción más que el cierre de la misma. 

Refirió que “en lo que va del 2020 se han prestado dos mil 700 servicios en Colima, 

de ahí nuestra preocupación de que perjudique los derechos de 

contribuyentes en materia fiscal”. 

Los dirigentes empresariales calificaron como preocupante dicha situación, ya que 

la Prodecon apoyaba con asesorías y daba alternativas de solución para algunas 

situaciones que se presentaban con el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

Coincidieron en que este tipo de situaciones ponen en riesgo no solo 

el patrimonio de este sector, sino también el de la sociedad, pues este posible cierre 

solo es una mínima parte de las oficinas que en el ámbito gubernamental 

federal tendrán que cerrar sus puertas ante la falta de recursos para 

su operatividad. 

Por su parte, el presidente de la Canirac en Colima, Felipe de Jesús Santana 

Linares, señaló que “esta situación preocupa al sector gastronómico, 

pues Prodecon siempre ha sido un aliado y ayuda de manera gratuita en diversas 

situaciones que en materia fiscal se presentan”. 

“Además, los pequeños empresarios no cuentan con los recursos para contratar 

una asesoría fiscal privada, por lo que Prodecon era la mejor opción, entre más 

solos nos dejen, más difícil será que avance el país”, dijo para concluir. 
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NOTAS FISCALES  

 
No vamos a permitir "chicaneo" fiscal: SAT 

Para el pago de impuestos no vamos a permitir el “chicaneo”, advierte 

categórica Raquel Buenrostro Sánchez, jefa del Servicio de Administración 

Tributaria (SAT). 

En entrevista con EL UNIVERSAL, dice a los contribuyentes evasores y 

defraudadores que el mensaje está claro: “Las reglas del juego han cambiado”. 

Para los que cumplen en tiempo y forma pide que estén tranquilos, porque van a 

combatir la corrupción y no van a permitir “las mordidas” para que les vaya bien en 

su negocio. 

 
¿Le urge ir al SAT?, mejor tome asiento 

Después de una semana sin despegarse de la página del Servicio de Administración 

Tributaria (SAT), Ana pudo cazar una cita para aclarar un saldo a favor, pero para 

cuando se la dieron, el dinero ya hasta le había caído en su cuenta. 

Un calvario es lo que están viviendo los contribuyentes que por alguna razón deben 

acudir al SAT, por el retraso en las citas ante a la saturación de solicitudes. 

 

El contribuyente tarda en promedio cinco días para poder conseguir una cita del 

SAT, que sólo atiende por esta vía debido a la contingencia, pues la página está 

saturada y debe esperar entre 10 y 15 días para ser atendido en las oficinas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/cartera/no-vamos-permitir-chicaneo-fiscal-sat
https://www.eluniversal.com.mx/tag/sat
https://www.eluniversal.com.mx/tag/sat
https://www.reforma.com/le-urge-ir-al-sat-mejor-tome-asiento/ar1963591
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Reclama el SAT a la minera First Majestic al menos 180.3 mdd 

El Servicio de Administración Tributaria (SAT) reclama a la minera canadiense First 

Majestic el pago de al menos 180 millones 300 mil dólares (4 mil 120 millones de 

pesos al cambio actual) por el pago de impuestos atrasados entre 2010 y 2018, por 

lo que esa compañía interpuso un recurso de arbitraje que puede llegar a tribunales 

internacionales. 

El martes pasado, el presidente Andrés Manuel López Obrador señaló que hay 

empresas mineras canadienses que quieren ir a tribunales internacionales por sus 

diferencias con el gobierno por el pago de impuestos, por lo que hizo un llamado a 

la embajada de Canadá en México para que ayude a convencerlas de pagar. 

En el caso de First Majestic, la tercera empresa productora de plata más grande de 

México, el adeudo exigido por el SAT no incluye intereses, multas o algún ajuste, 

por lo que la cantidad puede ser mayor a la señalada, tal como sucedió con Walmart, 

en 2018 se le reclamaban 4 mil 749 millones de pesos, y para 2019 se incrementó 

a 10 mil 559 millones, aunque terminó por pagar 8 mil millones de pesos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.jornada.com.mx/2020/06/11/economia/022n1eco
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Pide SHCP racionalidad en el gasto para 2021 

 

 

 

 

https://elfinanciero.com.mx/graficos/edicion-impresa/flip/el-financiero.html
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Elektra pide que Ríos Farjat no participe en juicio resolutivo 

Grupo Elektra presentó ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) un 

recurso en el que pide que la ministra Ana Margarita Ríos Farjat sea declarada 

impedida para participar en la resolución del amparo que interpuso y con el cual 

busca evadir el pago de 3 millones 78 mil 721 pesos por concepto de impuesto 

sobre la renta (ISR) correspondiente a 2013. 

Esa empresa argumenta que la ministra, por haber presidido el Servicio de 

Administración Tributaria (SAT) durante 2018, es juez y parte. 

Con esta estrategia, la compañía de Ricardo Salinas Pliego consiguió que el caso 

no se resolviera en la sesión de este miércoles, en la cual se iba a someter a 

votación el proyecto de la ministra Ríos Farjat en el que se proponía negar el amparo 

y apuntaba que la empresa sólo recurrió a una estratagema para no pagar 

impuestos: Intenta forzar un estado de excepción no previsto en la Ley del Impuesto 

Sobre la Renta vigente. Es decir, aspira a acceder a un supuesto no incluido. 

 

En caso Cruz Azul no se persigue a alguien en particular: UIF 

La cooperativa Cruz Azul “debe comprobar por qué se contrataron más de 300 

millones de pesos con empresas fachada”, aseguró el titular de la Unidad de 

Inteligencia Financiera (UIF) de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

Santiago Nieto Castillo. 

Entrevistado después de reunirse con Arturo Herrera, titular de la dependencia, para 

dar seguimiento a temas de combate a la corrupción, Nieto aseguró que en el caso 

de operaciones de lavado de dinero realizadas por algunos directivos del equipo de 

fútbol, no hay persecución en contra de alguna persona en particular. Se hizo la 

denuncia y los involucrados tienen el derecho a presentar las pruebas a su favor. 

 

 

 

 

https://www.jornada.com.mx/2020/06/11/politica/014n3pol
https://www.jornada.com.mx/2020/06/11/politica/014n2pol
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Solicita UIF a Cruz Azul justificar contratos 

Tras descartar que existan persecuciones, el titular de la Unidad de Inteligencia 

Financiera (UIF), Santiago Nieto Castillo, aseguró que se deberán comprobar los 

presuntos desvíos por 300 millones de pesos en empresas fachada. 

“En el tema del Cruz Azul se ha presentado ya la denuncia correspondiente, se 

congelaron las cuentas de tres personas (...) estamos planteando que tienen que 

comprobar el por qué se contrataron más de 300 millones de pesos con empresas 

fachada”, explicó, en Palacio Nacional. 

 

Morenista busca bajar IVA de 16% a 10% solo en 2020 

Morena en el Senado lanzó ya su propuesta para bajar el IVA de 16% a 10%, pero 

solo durante este año por la pandemia de COVID-19. La iniciativa la presentó el 

senador morenista Eduardo Aguilar y también incluye dejar establecido en la ley el 

IVA al 8% en las fronteras sur y norte del país. 

 

Sin contratos dobles y pago de impuestos arranca la Liga MX 

El próximo 24 de julio dará inicio el torneo Apertura 2020 de la Liga MX en el futbol 

mexicano, esto luego de la extinción del certamen de Clausura, por la crisis que 

generó el coronavirus en nuestro país, por lo que la espera para ver acción en los 

estadios de la competencia tiene fecha desde ayer, pero esta reanudación de 

actividades traerá consigo una serie de cambios significativos para la organización 

que preside Enrique Bonilla, entre los que destacan, la eliminación de los contratos 

dobles, el pago de impuestos por parte de jugadores y el adiós a los salarios en 

dólares. 

"Son pasos que damos con el control financiero que nadie nos impone y que lo 

estamos auto imponiendo. Vamos a seguir perfeccionándolo, estamos buscando las 

mejores prácticas y que los ingresos. Todo deberá ser en nuestra moneda, no se 

aceptarán otras. No existe ningún tope salarial, no está contemplado, ni hablado", 

expresó. 

https://www.razon.com.mx/mexico/solicita-uif-cruz-azul-justificar-contratos-205155
https://politico.mx/politileaks/politileaks-congreso/espino-y-senador-enr%C3%ADquez-se-ven-con-candidatura-en-durango/
https://www.contrareplica.mx/nota-Sin-contratos-dobles-y-pago-de-impuestos-arranca-la-Liga-MX202011612
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NOTAS COVID-19 

 
 

Suman 15 mil muertes por Covid en México; hay 129 mil casos 

En el décimo día de la “nueva normalidad”, la secretaría de Salud informó que 

hay 129 mil 184 contagios de Covid-19, 4 mil 883 más que ayer, así como 15 mil 

357 muertes, un incremento de 708 con respecto al pasado martes.  

Tras recordar que las 32 entidades federativas se encuentran en semáforo rojo, es 

decir, en riesgo máximo de contagio del nuevo coronavirus, José Luis Alomía, 

director general de Epidemiología detalló que 19 mil 897 casos conforman la 

epidemia activa, son pacientes que contrajeron el virus en los últimos 14 días y aún 

lo pueden transmitir.   

 

Supera México 15 mil muertes por Covid-19 

La Secretaría de Salud (Ssa) reportó 708 nuevas muertes por Covid-19 en México, 

con lo que suman 15 mil 357, así como 129 mil 184 casos acumulados, 4 mil 883 

más que ayer, el registro más alto para un día. 

 

"Sólo el 15 por ciento, que son 19 mil 897, representan la epidemia activa", dijo José 

Luis Alomía, director de Epidemiología, en conferencia de prensa. 

 

Ordenan duplicar pruebas en la CDMX 

A partir de julio, la CDMX va a aplicar 100 mil pruebas de COVID-19 al mes, es 

decir, de mil 100 que se suministran diariamente, va a pasar a 2 mil 700. 

La acción es parte del Programa de Detección, Protección y Resguardo de Casos 

COVID-19 y sus Contactos, detallado ayer por la jefa de Gobierno, Claudia 

Sheinbaum. 

 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/sociedad/coronavirus-10-de-junio-suman-15-mil-muertes-por-covid-en-mexico-hay-129-mil-casos
https://www.reforma.com/supera-mexico-15-mil-muertes-por-covid-19/ar1963366?v=6
https://heraldodemexico.com.mx/cdmx/claudia-sheinbaum-gobierno-cdmx-pruebas-diagnostico-covid19-coronavirus-personas-sintomaticas-julio-2020/
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México registra el pico más alto de contagios para un día: 4,883 casos 

En el décimo día tras concluir la Jornada Nacional de Sana Distancia, la Secretaría 

de Salud reportó cuatro mil 893 nuevos contagios de Covid-19, nueva cifra récord 

con la que se alcanzan 129 mil 184 casos acumulados. 

Asimismo, reportó otras 708 defunciones confirmadas, con lo que ya suman 15 mil 

357 (además de mil 468 sospechosas) desde el inicio de la pandemia. 

 

Asintomáticos SÍ pueden contagiar Covid-19, insiste la OMS 

La Organización Mundial de la Salud (OMS) aclaró que el Covid-19 es un nuevo 

virus y que aún continúan aprendiendo sobre él. 

Esta aclaración surge después de algunas declaraciones que confundieron a 

muchos sobre las personas asintomáticas. 

 
Curva epidémica del Valle de México está estancada: López-Gatell 

Luego de que la secretaria de Salud de la Ciudad de México, Oliva López 

Arellano informó que aplicará 2 mil 700 pruebas diarias para detectar Covid-19, 

como parte de una estrategia de detección, protección y resguardo de pacientes, el 

subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Hugo López-Gatell 

Ramírez celebró que se incremente el número de pruebas, pero no como una 

medida única para controlar la epidemia, sino como parte de un programa integral.  

“Existe el famoso mito de que el número de pruebas que hizo Corea le llevó al éxito 

de control, no funciona así, porque todo depende de cómo se usan las pruebas, 

puedo hacerle a cada uno y eso no llevará al control epidemiológico, pero en este 

programa que se basa en un modelo esencial y cada prueba tiene un significado, 

entonces es relevante, agregar pruebas para hacer más efectivo un modelo bien 

planeado, qué bueno que haya, pero hacer pruebas por hacer no tiene sentido 

alguno”, destacó.  

 

https://www.razon.com.mx/mexico/supera-mexico-15-mil-decesos-pandemia-205144
https://www.diariodemexico.com/asintomaticos-si-pueden-contagiar-covid-19-insiste-la-oms
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/curva-epidemica-del-valle-de-mexico-esta-estancada-lopez-gatell
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CDMX planea aplicar 100 mil pruebas de Covid-19 mensuales a partir de julio 

El gobierno de la Ciudad de México alista hacer 100 mil pruebas de Covid-

19 mensuales a partir del próximo mes, como parte del Programa de Detección, 

Protección y Resguardo de Casos Covid-19 y sus Contactos que presentó la jefa de 

Gobierno, Claudia Sheinbaum. 

Detalló que, se contemplan realizar más de 2 mil 700 por día, es decir un 145% más 

que el promedio actual, pues ahora se realizan solo mil 100 al día. 

El director general de la Agencia Digital de Innovación Pública, Eduardo Clark, 

explicó que, para llegar al objetivo de 100 mil pruebas cada mes a partir de julio, ya 

se están obteniendo los insumos necesarios. 

 
Edomex se alista para escalada de contagios 

Los cinco hospitales habilitados para recibir a pacientes no Covid-19 en el Estado 

de México están preparados para los traslados necesarios ante un aumento del 

número de contagios durante los próximos días y la siguiente semana, considerados 

el pico más alto de la pandemia en el territorio, informó la Secretaría de Salud 

estatal. 

La dependencia preparó dichos espacios con la finalidad de despresurizar los 

hospitales designados para atender a pacientes con el virus, que son cinco como el 

Centro de Convenciones y Exposiciones de Toluca, que cuenta con 200 camas; el 

deportivo Tonanitla, con 100 camas; el Crit de Tlalnepantla, con 158 camas y dos 

cuneros; el Centro Cultural Mexiquense Bicentenario de Texcoco, con 180 camas, 

y la unidad hospitalaria en Ciudad Jardín, en Nezahualcóyotl, con 100 camas más. 

 
 
 
 
 
 
 

https://www.eluniversal.com.mx/metropoli/cdmx/cdmx-planea-aplicar-100-mil-pruebas-de-covid-19-mensuales
https://mail.prodecon.gob.mx/owa/#path=/mail
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NOTAS PENSIONES 
 

 

Siguen Afores reglas precisas 

 Las Administradoras de Fondos para el Retiro (Afores) en México dan certidumbre 

a los recursos propiedad de los trabajadores porque siguen reglas de inversión 

precisas que buscan proteger las cuentas individuales para el retiro. 

 

"Contrario a lo que se piensa, en México se regula ya muy bien a las Afores", 

sostuvo Jorge Sánchez Tello, director de Investigación Aplicada de la Fundación de 

Estudios Financieros. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.reforma.com/siguen-afores-reglas-precisas/ar1963562?v=2
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NOTAS PRESUPUESTO 

 

 

Cofece, CRE e IFT, en la mira para su extinción 

Especialistas y exfuncionarios alertaron el riesgo de politizar las funciones de 

organismos autónomos si prospera la propuesta del coordinador de Morena en el 

Senado, Ricardo Monreal, para extinguir al IFT, la Cofece y la CRE, y crear un solo 

instituto que los sustituya. 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT) y la Comisión Federal de 

Competencia Económica (Cofece) perderán su independencia al integrarse con la 

Comisión Reguladora de Energía (CRE), lo que representa un retroceso para los 

sectores involucrados y apunta a quitar trabas a la agenda del gobierno de la Cuarta 

Transformación, alertaron. 

 

 

Expertos objetan propuesta de Morena de fusionar órganos reguladores 

El coordinador de la bancada mayoritaria de Morena en el Senado, Ricardo 

Monreal, presentó el miércoles una iniciativa para fusionar el Instituto Federal de 

Telecomunicaciones (IFT), la Comisión Federal de Competencia Económica 

(Cofece), y la Comisión Reguladora de Energía (CRE), en un nuevo organismo que 

se llamaría Instituto Nacional de Mercados y Competencia para el Bienestar 

(INMECOB). 

Dicho órgano, explica el legislador, tendría como objetivo garantizar la libre 

competencia y concurrencia, así como prevenir y combatir los monopolios en los 

sectores de telecomunicaciones y radiodifusión. 

“El presupuesto 2020 del IFT, Cofece y CRE suma dos mil 375 millones 356 mil 

pesos. Con la creación del INMECOB disminuiría a mil 875 millones 356 mil 400 

pesos, es decir, un ahorro de 21.05 por ciento, lo cual se traducirá en 500 millones 

de pesos al año”, estimó. 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/cartera/cofece-cre-e-ift-en-la-mira-para-su-extincion
https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/morena-propone-fusionar-los-reguladores-ift-cofece-y-cre-en-un-nuevo-instituto-de-competencia-para-el-bienestar
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Morena va por IFT-CRE-Cofece; busca 500 mdp y nuevos consejeros 

Ricardo Monreal Ávila, coordinador de Morena en el Senado, presentó una iniciativa 

para desaparecer el Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT), la Comisión 

Federal de Competencia Económica (Cofece) y la Comisión Reguladora de Energía 

(CRE) e integrarlos en el Instituto Nacional de Mercados de Competencia para el 

Bienestar (Inmecob). 

Explicó que el nuevo instituto, el cual tendría independencia y autonomía, tendría 

por objeto garantizar la libre competencia, así como prevenir y combatir los 

monopolios en los sectores de telecomunicaciones y radiodifusión, como parte de 

las actualizaciones al marco normativo del Tratado México, Estados Unidos y 

Canadá (T-MEC). 

 

 

Advierten riesgos para competencia 

a propuesta de fusionar en un solo ente a los organismos de competencia, 

telecomunicaciones y energía debilitaría la regulación del País, inhibiría la 

competencia, perdería autonomía y generaría incertidumbre entre los inversionistas, 

afirmaron expertos. 

Ayer, Ricardo Monreal, senador de Morena, propuso eliminar al Instituto Federal de 

Telecomunicaciones (IFT), la Comisión Federal de Competencia Económica 

(Cofece) y la Comisión Reguladora de Energía (CRE) y agruparlos en mismo órgano 

para generar ahorros presupuestales. 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.razon.com.mx/mexico/morena-ift-cre-cofece-busca-500-mdp-nuevos-consejeros-205158
https://www.reforma.com/advierten-riesgos-para-competencia/ar1963579?v=4
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INDICADORES ECONÓMICOS 
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NOTAS ECONÓMICAS 
 

 
PIB de México podría caer hasta 8.6% 

La pandemia de coronavirus ha provocado una importante recesión de la economía 

mexicana, que puede provocar un desplome de su PIB este año del 8,6 % en caso 

de una nueva ola de la enfermedad, que será del 7,5 % si no se produce ese 

escenario. 

Según indica el informe semestral de perspectivas de la Organización para la 

Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), publicado este miércoles, la 

recuperación mexicana el año próximo sería débil, con una subida del 2 % si repunta 

la COVID-19, o del 3 % si eso no sucede. 

En ambos casos, el PIB se mantendrá a finales de 2021 por debajo del registrado 

en 2019, porque el turismo y la exportación necesitarán tiempo para recuperar sus 

niveles anteriores a la crisis, lo que tendrá un impacto particularmente negativo en 

los sectores más vulnerables de la población. 

 
 

 

Riesgo país en niveles del 2018 

La contingencia global  disminuyó, lo que ayudó a una mejor valoración de la 

capacidad de pago de naciones emergentes como México. 

El riesgo país de México está 10 puntos base abajo de lo que registró en diciembre 

de 2018, mes en que comenzó la actual administración federal. 

 

 

 

 

 

https://www.cronica.com.mx/notas-pib_de_mexico_podria_caer_hasta_86_este_ano_pronostica_la_ocde-1156040-2020
https://www.eleconomista.com.mx/mercados/Baja-riesgo-pais-de-Mexico-20200610-0104.html
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Derrumbe económico: OCDE prevé caída de hasta 8.6% en el PIB de México 

Este miércoles la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico 

(OCDE) advirtió que la economía de México enfrentará un duro desafío ante el 

impacto del COVID-19. 

Al presentar su informe de perspectivas económicas, la OCDE estimó una 

contracción del (-)8.6 por ciento en el Producto Interno Bruto (PIB). 

 

Dólar, petróleo y bolsas a 3 meses de la pandemia 

Desde que el 11 de marzo la Organización Mundial de la Salud (OMS) declaró como 

pandemia la enfermedad Covid-19, causada por el virus SARS-CoV-2, los mercados 

financieros han navegado en un terreno incierto sobre las afectaciones a sectores 

estratégicos en la economía y la expectativa a que el desconfinamiento reactive 

rápidamente el consumo. 

El tipo de cambio fue una de las variables que en los primeros días resintió en mayor 

medida las restricciones derivadas del Covid-19. El peso mexicano llegó a 

debilitarse más de 25 por ciento respecto al dólar y su peor momento fue cuando la 

moneda estadounidense cotizó en 25.68 unidades el 23 de marzo. 

 

 

Sube CFE hasta 775% tarifa de renovables 

La Comisión Federal de Electricidad aumentó hasta 775 por ciento las tarifas de 

transmisión de energía renovable producida por plantas privadas construidas antes 

de la reforma de 2013. 

Los nuevos cargos se aprobaron el 28 de mayo por unanimidad en el pleno de la 

Comisión Reguladora de Energía (CRE), pero el ajuste tarifario no se hizo público 

hasta ayer en el Diario Oficial de la Federación. 

 
 
 

https://www.dineroenimagen.com/economia/derrumbe-economico-ocde-preve-caida-de-hasta-86-en-el-pib-de-mexico/123741
https://www.dineroenimagen.com/economia/derrumbe-economico-ocde-preve-caida-de-hasta-86-en-el-pib-de-mexico/123741
https://www.reforma.com/dolar-petroleo-y-bolsas-a-3-meses-de-la-pandemia/ar1963271?v=4
https://www.reforma.com/sube-cfe-hasta-775-tarifa-de-renovables/ar1963583?v=4
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Estudiante, ¿qué características tendrá tu cuenta bancaria? Esto dice el Gobierno 

Los becarios del programa de apoyos en la Educación Media Superior 'Benito 

Juárez' cuentan ahora con la posibilidad de abrir una cuenta bancaria para recibir 

su apoyo, explicó este jueves el Gobierno federal. 

Leticia Ánimas, coordinadora del programa, señaló que actualmente el padrón 

consta de 3 millones 927 mil becarios, aunque aclaró que con el inicio del próximo 

ciclo escolar, se hará una actualización para ver cuántos estudiantes egresan y se 

incorporan al programa. 

 

AMLO anuncia que estudiantes de prepa recibirán becas en tarjetas bancarias: EN 

VIVO 

El presidente Andrés Manuel López Obrador informó sobre una reforma que 

permitirá que estudiantes de preparatoria, es decir menores de edad, podrán 

abrir cuentas bancarias para recibir las becas de apoyo Benito Juárez que da la 4T. 

El mandatario indicó que antes se entregaba el apoyo en efectivo, lo que 

representaba un riesgo ya que había intermediarios y los apoyos podían llegar 

incompletos. 

 

Gobierno ampliará concesiones carreteras a cambio de que empresas realicen 

inversiones: Hacienda 

El gobierno ampliará las concesiones carreteras por 10, 15 o 20 años a cambio de 

que las operadoras inviertan en modernizaciones o ampliaciones, dijo José de Luna, 

titular de la Unidad de Crédito Público de la Secretaría de Hacienda. 

“Nosotros tenemos concesionadas muchas de las carreteras y autopistas a 

empresas privadas y les hemos dicho que vamos ampliar el plazo de la concesión 

por 10, 15 o 20 años más, a cambio de que inviertan de manera inmediata en 

la modernización, mantenimiento o incluso en la ampliación de las autopistas y 

carreteras y con ello estamos reactivando el empleo y además, estamos 

movilizando la inversión privada en estos sectores”, expuso. 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/economia/estudiante-que-caracteristicas-tendra-tu-cuenta-bancaria-esto-dice-el-gobierno
https://heraldodemexico.com.mx/pais/amlo-mananera-anuncia-estudiantes-preparatoria-recibir-becas-benito-juarez-tarjetas-bancarias-en-vivo/
https://heraldodemexico.com.mx/pais/amlo-mananera-anuncia-estudiantes-preparatoria-recibir-becas-benito-juarez-tarjetas-bancarias-en-vivo/
https://www.elfinanciero.com.mx/economia/gobierno-ampliara-concesiones-carreteras-a-cambio-de-que-empresas-realicen-inversiones-hacienda
https://www.elfinanciero.com.mx/economia/gobierno-ampliara-concesiones-carreteras-a-cambio-de-que-empresas-realicen-inversiones-hacienda
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Proyectos energéticos de la 4T preocupan a la ONU 

La política energética de la administración de Andrés Manuel López 

Obrador preocupa al Programa de Naciones Unidas para el Medio Ambiente 

(UNEP, por sus siglas en inglés), que en su informe anual sobre inversiones 

renovables señala la incertidumbre que existe en el caso de México y dice que si 

bien crecieron las inversiones, no hubo subastas nuevas de proyectos durante 2019. 

México invirtió 4 mil 300 millones de dólares en proyectos de energías 

renovables en 2019, 17% más que en 2018, pero lejos de los 6 mil 100 millones de 

dólares que invirtió en 2016, señala el reporte Global trends in renewable investment 

2020 (Tendencias globales de inversión en energías renovables), difundido ayer. 

 

Solicitan casi 28 mil empresas prórroga al Infonavit para pagar cuotas patronales 

En seis semanas, alrededor de 27 mil 866 empresas han solicitado al Instituto del 

Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (Infonavit) una prórroga para 

el pago de cuotas patronales de trabajadores con créditos hipotecarios no vigentes, 

como una medida de alivio al impacto de la pandemia a los negocios. 

Del total de apoyos otorgados por el instituto a las fuentes de empleo, el 43 por 

ciento de los diferimientos se concentran en cinco estados: Ciudad de México, 

Estado de México, Jalisco, Nuevo León y Baja California, informó esta mañana el 

instituto en un comunicado. 

 

El desempleo eleva riesgos de impago, advierte Banxico 

Los trabajadores independientes y aquellos que se desempeñan en el sector formal 

están en mayor riesgo de dejar de pagar sus créditos con la banca comercial y otras 

instituciones financieras, advirtió el Banco de México (Banxico). 

El instituto central detalló en su Reporte de Estabilidad Financiera del primer 

trimestre que las cifras a febrero indican que del financiamiento a través de tarjetas 

de crédito, una cuarta parte corresponde a trabajadores no asalariados. 

 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/mundo/proyectos-energeticos-de-la-4t-preocupan-la-onu
https://www.elfinanciero.com.mx/economia/solicitan-casi-28-mil-empresas-prorroga-al-infonavit-para-pagar-cuotas-patronales
https://www.elsoldemexico.com.mx/finanzas/el-desempleo-eleva-riesgos-de-impago-advierte-banxico-crisis-econonica-pagos-creditos-afectaciones-coronavirus-covid-19-5349432.html
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Producción industrial se 'derrumba' 29.63% en abril; es su peor caída histórica 

La producción industrial en México descendió 29.63 por ciento a tasa anual durante 

abril, informó este jueves el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi). 

Este dato representa su peor caída desde que hay datos, es decir, desde 1993. 

El Instituto detalló que el descenso del Indicador Mensual de la Actividad Industrial 

(IMAI) fue resultado de la fuerte baja en las manufactureras y construcción. 

 

T-MEC mejorará calidad de los bienes y servicios 

La Cámara de Senadores y de Diputados todavía tienen pendiente aprobar un 

paquete de seis reformas antes de la entrada en vigor del Tratado entre México, 

Estados Unidos y Canadá (T-MEC), una de estas reformas es la Nueva Ley de 

Infraestructura de la Calidad. 

De acuerdo con la Secretaría de Economía, el objetivo de esta ley es elevar la 

calidad de los productos, procesos y servicios brindados en el país, promoviendo la 

mejora de bienes y servicios para los consumidores. 

Esta nueva Ley de la Infraestructura de la Calidad, sustituirá a la actual Ley de 

Metrología y Normalización, vigente en México desde 1997. 

 

Ojo: estas son las nuevas modalidades de fraude digital que detectaron los bancos 

El confinamiento ha incrementado no solo el uso de la banca en línea y en 

aplicaciones móviles sino también ha hecho que los delincuentes agreguen nuevas 

modalidades de fraude a clientes de la banca, por lo que las principales instituciones 

financieras han alertado en sus redes sociales de diversos "modus operandi" de la 

criminalidad. 

BBVA presentó esta semana en sus redes sociales un video de alerta de fraude 

donde explicaban que los delincuentes pueden bloquear de manera remota la app 

del banco en México, para después comunicarse con el cliente y hacerse pasar 

como supuesto asesor de la institución y obtener así los datos del usuario y hacerse 

de la cuenta. 

https://www.elfinanciero.com.mx/economia/produccion-industrial-se-derrumba-29-63-en-abril-es-su-peor-caida-historica
https://www.elfinanciero.com.mx/economia/t-mec-mejorara-calidad-de-los-bienes-y-servicios
https://www.elfinanciero.com.mx/economia/bancos-alertan-por-las-nuevas-modalidades-de-fraude-a-clientes
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Divisas turísticas cayeron 93.7% durante abril 

Durante el primer mes completo de confinamiento en el país, llegaron a México 

777,152 turistas extranjeros, 78.5% menos que en mismo mes del 2019; urgen 

apoyos para el sector, reiteró el Cicotur. 

La pandemia del Covid-19 ocasionó que en abril se presentara un desplome inédito 

en la llegada de divisas turísticas a México: 93.7%, en su comparación anual, al 

captarse 131.1 millones de dólares. En arribos, apenas sumaron 777,152 turistas 

internacionales, 78.5% menos que el año pasado, de acuerdo con el Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía (Inegi). 

 

 

Ingreso de divisas por turismo se desploma 96.2% en abril 

En abril de este año ingresaron a México sólo 777 mil 152 turistas internacionales, 

78.5 por ciento menos que en el mismo mes de 2019, esto a causa de las 

restricciones de movilidad a nivel mundial para disminuir los efectos del Covid-19. 

Como consecuencia, el ingreso de divisas a México a través de esta industria se 

desplomó 96.2 por ciento en comparación con igual periodo del año pasado. 

El Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi) informó que en abril pasado 

el ingreso de divisas por concepto de turistas internacionales alcanzó 71.8 millones 

de dólares, cantidad inferior a los mil 895.2 millones de dólares captados en el 

cuarto mes de 2019, también como resultado del impacto económico de la 

pandemia. 

 

 

 

 

 

 

https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Divisas-turisticas-cayeron-93.7-durante-abril-20200611-0021.html
https://www.razon.com.mx/negocios/ingresos-divisas-turismo-desploman-96-abril-205013
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La cerveza mexicana la estaba 'rompiendo', pero el COVID le... 'lastimó la rodilla' 

Hay dos instituciones que rozan la veneración de una deidad en Monterrey: El 

Instituto Tecnológico de Estudios Superiores de Monterrey (ITESM) y la cerveza. 

Hace años, Juan Sánchez instaló La Taberna casi enfrente de ese centro de 

estudios y, un domingo reciente de marzo, cerró las puertas del bar por una 

pandemia. En ese momento pensó que sería solo por unos días. 

Durante semanas, desde entonces, la barra del lugar ha sido ocupada 

intermitentemente por alguno que otro aficionado a la cerveza que, casi en silencio, 

acudía a rellenar su jarra con alguna Indian Pale Ale (IPA) nacional, un estilo de la 

bebida de alto amargor y creciente popularidad entre los mexicanos. La cerveza era 

para llevar. 

 

Prevé Fed que economía de EU se hundirá 6.5% este año 

La Reserva Federal de Estados Unidos (Fed) prevé que la economía de ese país 

se hundirá 6.5 por ciento este 2020 a causa de los efectos negativos de la 

pandemia y las medidas implementadas para su contención. Esta sería su mayor 

caída en más de 70 años, desde 1946, cuando se desplomó 11.6 por ciento. 

En su reporte sobre política monetaria, el banco central señaló que el brote del 

coronavirus está causando un enorme impacto en la economía de Estados Unidos 

y a nivel mundial. 

 

Tormenta económica: Fed estima una contracción del 6.5% en el PIB de EU 

La economía de Estados Unidos sufrirá una dura contracción ante el impacto del 

COVID-19. 

La Reserva Federal (Fed) estimó una caída del 6.5 por ciento en el Producto Interno 

Bruto (PIB) y un nivel de hasta 9.3 por ciento en la tasa de desempleo a finales del 

2020. 

 
 

https://www.elfinanciero.com.mx/bloomberg-businessweek/la-cerveza-mexicana-estaba-en-gran-momento-y-luego-llego-el-covid-19
https://www.elfinanciero.com.mx/economia/preve-fed-que-economia-de-eu-se-hundira-6-5-este-ano
https://www.dineroenimagen.com/economia/tormenta-economica-fed-estima-una-contraccion-del-65-en-el-pib-de-eu/123753
https://www.dineroenimagen.com/economia/tormenta-economica-fed-estima-una-contraccion-del-65-en-el-pib-de-eu/123753
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NOTAS NACIONALES 
 

 

Conferencia matutina de AMLO 

 

 

 

 

Busca someter 4T a los reguladores 

 La fracción de Morena en el Senado puso en la mira a los órganos reguladores en 

telecomunicaciones, competencia económica y energía. 

El partido en el Gobierno busca fusionar a los tres reguladores en uno solo que se 

denominará Instituto Nacional de Mercados y Competencia para el Bienestar 

(Inmecob). 

 

 

 

 

 

https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/politica/sigue-la-agenda-de-amlo-este-11-de-junio-5349590.html
https://www.reforma.com/busca-someter-4t-a-los-reguladores/ar1963569?v=5


 

 

53 
 

 

QUIEREN ELIMINAR A AUTÓNOMOS 

Morena en el Senado busca poner fin al Instituto Federal de Telecomunicaciones, 

(IFT), la Comisión Federal de Competencia Económica (Cofece) y la Comisión 

Reguladora de Energía (CRE). 

La iniciativa de Ricardo Monreal, que ya entró oficialmente al Senado, propone 

fusionar estos tres organismos en el Instituto Nacional de Mercados y Competencia 

para el Bienestar, cuya operación resultará más austera al contar sólo con cinco 

comisionados que serán elegidos por los senadores y el Presidente de la República. 

También se elimina al Comité de Selección y los exámenes especializados. 

 

Uso de fuerza en marchas, válido si no cae en abuso policiaco: Derechos Humanos 

de CDMX 

El uso de la fuerza en las marchas está justificada siempre que se use de manera 

proporcional y racional, pues en caso de no usarla se estarían negando los procesos 

en materia de seguridad, dijo la presidenta de la Comisión de Derechos Humanos 

(CDH) de la Ciudad de México, Nashieli Ramírez. 

“Hay criterios para utilizarla, eso sí, lo que rebasa en el marco de derechos es el 

abuso policial. En el operativo del viernes [por la marcha antifascista] básicamente 

hubo un episodio [de abuso policial] y nosotros, en lo que observamos, no vimos 

una intención de que eso fuera una instrucción o fuera generalizado”, explicó la 

ombudsperson en entrevista con EL UNIVERSAL. 

 

 

Tramitan en línea pasaportes y licencias 

Salvo la credencial de elector, el resto de los servicios para tramitar una 

identificación oficial se encuentran habilitados en línea. 

La Cancillería habilitó un sistema de atención único de emergencias acreditadas, a 

través del cual se puede gestionar el pasaporte vía correo electrónico y un centro 

de atención telefónica que incluso funciona los sábados. 

 

https://www.excelsior.com.mx/nacional/quieren-eliminar-a-autonomos-morena-pasa-por-alto-postura-del-ift-y-la-cofece/1387532
https://www.excelsior.com.mx/nacional/quieren-eliminar-a-autonomos-morena-pasa-por-alto-postura-del-ift-y-la-cofece/1387532
https://www.eluniversal.com.mx/metropoli/uso-de-fuerza-en-marchas-valido-si-no-cae-en-abuso-policiaco-derechos-humanos-de-cdmx
https://www.eluniversal.com.mx/metropoli/uso-de-fuerza-en-marchas-valido-si-no-cae-en-abuso-policiaco-derechos-humanos-de-cdmx
https://www.reforma.com/tramitan-en-linea-pasaportes-y-licencias/ar1963561?v=2
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Balean a empresarios que denunciaron extorsión de Ana Guevara 

El apoderado legal de la empresa que denunció una presunta extorsión de la titular 

de la Conade, Ana Gabriela Guevara, y otros miembros de su equipo, fue atacado 

a tiros en la zona conurbada de Veracruz-Boca del Río.  

Los hechos ocurrieron la tarde de hoy sobre el bulevar Manuel Ávila Camacho, a la 

altura del lujoso fraccionamiento Costa de Oro, donde el abogado junto con otros 

acompañantes fue atacado a tiros cuando viajaba en un vehículo BMW blindado.  

 

Financian cárteles mexicanos al crimen en Colombia 

Los cárteles mexicanos financian y dotan de armamento a grupos criminales de 

Colombia, según un informe de la Fundación Paz y Reconciliación, basada en el 

país sudamericano. 

"Aunque la relación de crimen organizado entre Colombia y México viene de 

décadas anteriores protagonizada por los grandes cárteles del narcotráfico, en la 

actualidad la relación se ha dinamizado debido al importante flujo de capital y de 

armas traído desde el país norteamericano", indica el reporte. 

 

 

IMPI lanza servicio online para continuar con trámites de 50 mil patentes 

El Instituto Mexicano de Propiedad Intelectual (IMPI) lanzó nuevos servicios en 

línea para dar seguimiento a 50 mil trámites de patentes que había inscritos antes 

de la pandemia. 

“Las patentes en línea ahora son una realidad. No sabíamos que llegaría una 

pandemia que nos encerraría a todos en nuestras casas y que se quedaran 50 mil 

patentes en papel que no pueden tener ningún tipo de seguimiento en estos 

momentos”, dijo Juan Lozano, director general del IMPI. 

 

 
 

https://www.eluniversal.com.mx/universal-deportes/mas-deportes/balean-empresario-que-denunciaron-extorsion-de-ana-guevara
https://www.eluniversal.com.mx/deportes
https://www.reforma.com/financian-carteles-mexicanos-al-crimen-en-colombia/ar1963397
https://heraldodemexico.com.mx/mer-k-2/impi-servicio-online-tramites-de-patentes-inscritos-antes-de-la-pandemia/
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NOTAS INTERNACIONALES 
 
 
 

 

Alzamiento contra el racismo está sacudiendo la cúpula política de EU 

Nueva York. El alzamiento civil que ha tomado las calles durante más de dos 

semanas está logrando más cambios en los derechos civiles en unos días que en 

los últimos años, sacudiendo la cúpula política de ambos partidos, derrumbando 

estatuas de racistas y poniendo bajo sitio a Donald Trump. 

En una audiencia ante el Comité Judicial de la cámara baja, el hermano de George 

Floyd, cuyo asesinato por un policía blanco hace dos semanas detonó el movimiento 

de protestas más amplio en décadas, declaró, después de describir el dolor de su 

familia: “Estoy cansado, estoy cansado del dolor que estoy sintiendo ahora y estoy 

cansado del dolor que siento cada vez que otra persona negra es asesinada por 

ninguna razón. Estoy aquí hoy para pedir que ya pongan fin a esto.  Pongan fin al 

dolor. Paren nuestro cansancio” y agregó: “La gente marchando en las calles les 

está diciendo, ya basta”. 

 
 

 
 
“¿20 dólares es lo que vale la vida de un negro?” 

Philonise Floyd, el hermano del afroamericano cuya muerte a manos de la policía 

ha desatado una ola de protestas en Estados Unidos y en medio mundo, pidió este 

miércoles al Congreso del país que actúe para evitar que la pérdida de George Floyd 

fuera “en vano”, y que se hagan la pregunta de cuánto “vale la vida de un hombre 

negro”. 

“Estoy cansado. Estoy cansado del dolor que siento ahora, del dolor que siento cada 

vez que matan a otro hombre negro sin ninguna razón. Estoy aquí para pedirles que 

hagan que esto pare. Detengan el dolor. Hagan que no estemos cansados”, dijo 

Philonise Floyd en un emotivo testimonio ante el comité Judicial de la Cámara Baja. 

 

 

https://www.jornada.com.mx/ultimas/mundo/2020/06/10/alzamiento-contra-el-racismo-esta-sacudiendo-la-cupula-politica-de-eu-1748.html
https://www.cronica.com.mx/notas-20_dolares_es_lo_que_vale_la_vida_de_un_negro-1156116-2020
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Escuchen el grito de “¡ya basta!”: hermano de Floyd al Congreso 

Nueva York. El alzamiento civil que ha tomado las calles durante más de dos 

semanas está logrando más cambios en los derechos civiles en unos días que en 

los últimos años, ha sacudido a la cúpula política de ambos partidos, derrumbado 

estatuas de racistas y puesto bajo sitio a Donald Trump. 

En una audiencia ante el Comité Judicial de la Cámara de Representantes, el 

hermano de George Floyd, cuyo asesinato a manos de un policía blanco hace dos 

semanas detonó el movimiento de protestas más amplio en décadas, declaró, 

después de describir el dolor de su familia: estoy cansado del dolor que estoy 

sintiendo ahora, y estoy cansado del dolor que siento cada vez que otra persona 

negra es asesinada sin razón alguna. Estoy aquí para pedir que ya pongan fin a 

esto. Pongan fin al dolor. Paren nuestro cansancio. Y agregó: la gente marchando 

en las calles les está diciendo ya basta. 

 

Indígenas exigen justicia en Guatemala tras linchamiento de líder maya 

Guatemala. Un grupo de guías espirituales en Guatemala hicieron una ceremonia 

maya este miércoles frente al Palacio Nacional, para pedir justicia por el 

linchamiento de su colega, Domingo Choc Ché, quien el pasado fin de semana fue 

quemado vivo en una comunidad rural de Chimay, al norte del país, tras acusarlo 

de brujería. 

Con flores, incienso, velas y música, los guías invocaron al Ajaw (Dios) para pedir 

por Choc y el respeto a sus prácticas espirituales mayas. 

Mario Simón, guía espiritual Maya Quiché originario de Sololá, dijo que la ceremonia 

era para dar una ofrenda por la vida de Choc. “Estamos haciendo esta ofrenda por 

la vida de hermano que fue vilmente y cruelmente asesinado”, expresó. 

 

 

 

 

 

https://www.jornada.com.mx/ultimas/mundo/2020/06/11/escuchen-el-grito-de-201c-ya-basta-201d-hermano-de-floyd-al-congreso-5248.html
https://www.jornada.com.mx/ultimas/mundo/2020/06/10/en-guatemala-exigen-justicia-por-el-linchamiento-de-lider-maya-5873.html
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Decapitan estatua de Cristóbal Colón en Boston 

Manifestantes antirracistas atacaron dos estatuas del mercader Cristóbal Colón, la 

noche del martes en dos ciudades de EU: Por un lado, decapitaron una efigie del 

genovés en Boston, Massachusetts, y por otro pintarrajearon otro monumento del 

símbolo de la llegada europea a América en Richmond, Virginia. 

Según el Richmond Times-Dispatch, un millar de manifestantes se congregó ante 

el monumento a Colón que hay en un parque de la capital de Virginia para 

solidarizarse con los pueblos indígenas, en el contexto de las protestas raciales que 

sacuden a todo Estados Unidos en las últimas semanas. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.cronica.com.mx/notas-decapitan_estatua_de_cristobal_colon_en_boston-1156117-2020
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COLUMNAS FISCALES 

 
SALVADOR KALIFA 

SAT-20 

La pandemia del Covid-19 no es la única que asola a los mexicanos. Por si no fuera 

suficiente lidiar con los costos en vidas humanas y angustias que vive la población, 

así como los daños económicos ocasionados por dicha enfermedad, está también 

la epidemia local que bauticé como SAT-20, que nos agobia cada año, pero con 

más saña ahora que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público pierde ingresos 

por la recesión económica. En efecto, el Sistema de Administración Tributaria (SAT) 

con el fin de maximizar la recaudación se da a la práctica de quedarse, con 

artimañas, con el dinero de los contribuyentes, en particular viudos, pensionados y 

personas de medios ingresos. 

 

El SAT sabe con quién ensañarse y, por lo general, no trampea a las grandes 

corporaciones que tienen ejércitos de abogados y contadores, si bien hasta a ellas 

en ocasiones les tuerce el brazo con amenazas desde palacio nacional. Hay 

quienes, sin embargo, no cuentan con el apoyo profesional y los recursos para 

pelearse en los tribunales con el SAT, que ha caído en la práctica anual del "por si 

pasa", que este año parece tener dimensiones epidémicas. 

 

Me refiero, en concreto, a la devolución automática de impuestos a las personas 

físicas que, en principio, debería ser un mecanismo que les beneficie, pero se ha 

convertido en una forma en la que el SAT se roba parte del dinero de los 

contribuyentes. 

 

Como se sabe, el SAT establece cada año un monto de devolución para el que no 

se necesita realizar un trámite adicional y que denomina "devolución automática". 

La mecánica es sencilla. El SAT presenta la información precargada 

electrónicamente de ingresos, retenciones y gastos deducibles del contribuyente, 

éste la revisa y añade, si procede, otros ingresos y retenciones. Si el saldo es a 

favor y no supera una determinada cantidad, el programa del SAT le informa al 

contribuyente que se realizará la devolución automática mediante un depósito en su 

cuenta bancaria. 

 

https://busquedas.gruporeforma.com/reforma/BusquedasComs.aspx
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CARLOS LORET DE MOLA 

HISTORIAS DE REPORTERO 

¿Crisis hipotecaria o reclasificación contable? El preocupante caso del infonavit 

El pasado jueves en estas Historias de Reportero publiqué que en unos meses del 

actual gobierno prácticamente se había duplicado el Índice de Cartera Vencida 

del Infonavit. La crisis oculta, le llamé, porque a la luz de las sanas prácticas 

bancarias podría categorizarse como un escenario de riesgo y podría tener 

implicaciones tan indeseables como un rescate con dinero del presupuesto. 

El mismo día de la publicación a través de Twitter, el director general del 

Infonavit, Carlos Martínez Velázquez, reaccionó respetuosamente a lo publicado. 

No desmintió ninguno de los datos expuestos por un servidor, sino que dio su 

explicación de por qué se había duplicado el número. 

Argumentó que los gobiernos pasados manipularon las cifras y clasificaron como 

cartera vigente algo que en realidad era cartera vencida, y entonces hubo que 

transparentar y reclasificar más de cien mil créditos en diciembre de 2019. De 

hecho, en los datos oficiales hay una diferencia de 109 mil créditos adicionales en 

cartera vencida de noviembre a diciembre de ese mismo año. 

En ánimo de abonar a este intercambio de opiniones, señalo que lo que no se 

menciona es que mientras en 2018 el promedio de créditos en cartera vencida era 

de poco más de 290 mil, al cierre de noviembre de 2019 ya eran 350 mil créditos en 

ese estatus. Es decir, ya se habían deteriorado cerca de 60 mil créditos antes del 

ajuste por la reclasificación (los 109 mil más). Tampoco se menciona que luego de 

hacer el ajuste, es decir, entre diciembre de 2019 y marzo de 2020 se deterioraron 

adicionalmente más de 80 mil créditos. Es decir, la reclasificación podría explicar 

109 mil créditos, pero en la evolución de la cartera hay otros 140 mil créditos que 

se deterioraron sin que caigan en ese apartado de reclasificaciones. 

En otro argumento, el director Martínez Velázquez menciona que Standard & 

Poor´s otorgó la mayor calificación posible al Infonavit. Primero, celebro que un 

funcionario tan destacado no descalifique a las calificadoras, como el 

presidente López Obrador, sino que incluso las busque presumir. Sin embargo, 

hago notar que al consultar directamente al comunicado de prensa de S&P y no 

solo la interpretación del Infonavit en su propio boletín, se encuentra uno con este 

título: “S&P Global Ratings confirma calificaciones en escala global y nacional del 

Infonavit; la perspectiva se mantiene negativa”.  

https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/columnistas/carlos-loret-de-mola/historias-de-reportero
https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/columnistas/carlos-loret-de-mola/historias-de-reportero
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ARTURO DAMM ARNAL 

Impuestos, ¿para qué? 

Pesos y Contrapesos 

La tarea esencial del gobierno, aquella a la cual no puede renunciar sin dejar de 

serlo, es defender los derechos de los ciudadanos, comenzando por los derechos 

naturales, aquellos con los que la persona es concebida: a la vida, a la libertad 

individual y a la propiedad privada. 

El que el gobierno realice con honestidad y eficacia esa tarea es lo que, más allá 

del aspecto legal, que es importante, pero no lo más importante, justifica 

moralmente el cobro de impuestos, por el cual el recaudador (gobierno) obliga al 

contribuyente (ciudadano) a entregarle parte del producto de su trabajo, obligación 

que se justifica solamente si el gobierno usa esos recursos para, con honestidad y 

eficacia, defender los derechos de los ciudadanos o, dicho de otra manera, para 

hacer valer la justicia, que consiste, como la definió Ulpiano, en la constante y 

perenne voluntad de darle a cada quien lo suyo, siendo lo suyo de cada quien el 

derecho de cada cual. 

La justicia es la virtud por la cual respetamos los derechos de los demás, y nunca 

faltan quienes no están dispuestos a respetarlos, tal y como es el caso de los 

vándalos que destruyen y roban, violando el derecho a la propiedad privada, mismo 

que el gobierno debe defender. Si no lo hace, como sucede a menudo, no cumple 

con su tarea esencial, la que lo hace ser gobierno, dejando entonces de ser tal, 

perdiendo la autoridad moral para cobrar impuestos, para obligar a los ciudadanos 

a entregarle parte del producto de su trabajo. 

Si el gobierno cobra impuestos, pero no defiende los derechos de los ciudadanos, 

sobre todo ante violaciones tan evidentes como las realizadas por los vándalos 

contra el derecho a la propiedad privada, dicho cobro degenera en una expoliación 

legal, en un robo con todas las de la ley. 

¿Llegará el momento en el cual los ciudadanos, por lo menos las víctimas de actos 

vandálicos, hartos de que el gobierno no defienda sus derechos, decidan dejar de 

pagar impuestos y armarse para defenderse a sí mismos? Y si llega ese momento, 

¿se les podrá reprochar cualquiera de las dos acciones? 

 

https://www.razon.com.mx/opinion/columnas/arturo-damm-arnal/impuestos-205118
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OTRAS COLUMNAS 

 

 

EDITORIAL 

México: incertidumbre ambiental 

México ha sido motivo de preocupación para el Programa de Naciones Unidas para 

el Medio Ambiente (UNEP), por la política energética del actual gobierno y lo que 

aparentemente sería un retroceso en materia ambiental al apostar por la generación 

de electricidad a partir de la quema de combustóleo, y una eventual reducción o 

cancelación en sus proyectos de energías limpias o renovables. 

Pese al descrédito gubernamental sobre este tipo de energías y la reiterada apuesta 

estatal por continuar con tecnologías convencionales y contaminantes, México aún 

se ubica en el lugar número 15 de los países con proyectos importantes de energías 

renovables, pero muestra ya un claro rezago en la materia con respecto a sus pares 

latinoamericanos. 

 

HÉCTOR DE MAULEÓN 

 EN TERCERA PERSONA 

Vándalos debidamente reclutados y organizados 

El pasado 8 de junio, una marcha para pedir justicia por Melanie Martínez Uribe, la 

joven agredida por la policía el día anterior en los rumbos de Polanco, culminó con 

el saqueo de establecimientos comerciales de la Avenida Juárez y Cinco de Mayo, 

y con el destrozo de mobiliario urbano, cometido por un centenar de jóvenes 

encapuchados y vestidos de negro. 

Un documento del gobierno de la Ciudad de México, establece que los actos 

vandálicos, fueron planeados detalladamente, y cometidos por tres grupos 

debidamente “reclutados y organizados”. 

 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/columnistas/editorial-el-universal
https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/columnistas/hector-de-mauleon/en-tercera-persona
https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/columnistas/hector-de-mauleon/en-tercera-persona
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SALVADOR GARCÍA SOTO 

SERPIENTES Y ESCALERAS 

No hay BOA, pero sí van contra AMLO 

Más allá de la jugada política y distractora del presidente, de las serias dudas sobre 

la autenticidad del documento que se presentó en Palacio Nacional y del indudable 

efecto político que tuvo ponerle un nombre reptiliano a sus opositores, la realidad 

es que aún no existe como tal la BOA o Bloque Amplio Opositor y mucho menos un 

plan tan detallado y maquiavélico como el que el misterioso integrante de Morena y 

de la 4T que le vendió al presidente el dudoso documento, después de que no se lo 

quisieron publicar en EL UNIVERSAL. 

Lo que sí existe y es real este momento son diversos grupos de oposición, lo mismo 

en los partidos políticos que buscan una alianza electoral para el 2021, que entre 

poderosos empresarios que, inconformes con la 4T y sus políticas, financian 

movimientos civiles como el FRENA e intelectuales y organizaciones de la sociedad 

que confluyen, algunos más radicales y otros más institucionales, en un mismo 

objetivo: arrebatarle a Morena y a López Obrador la mayoría en la Cámara de 

Diputados y a partir de ahí preparar el terreno para la revocación de mandato en el 

2022. 

RICARDO RAPHAEL 

POLÍTICA ZOOM 

Ejército fuerte y policías corruptas, una misma ecuación 

Un día los libros de historia hablarán de la época en que México quiso resolver los 

problemas de seguridad ciudadana con las Fuerzas Armadas, en vez de apostar 

por una policía profesional. 

Desde que Ernesto Zedillo llegó al poder los mandos militares convencieron de que 

el narcotráfico había infiltrado a las policías locales y que solo ellos, los verdes, 

podrían resolver el asunto.  La evidencia sobre el equívoco sobra. Los mandos 

militares que fueron nombrados desde entonces como cabeza de la policía fueron 

los mejores aliados del crimen organizado. 

 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/columnistas/salvador-garcia-soto/serpientes-y-escaleras
https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/columnistas/salvador-garcia-soto/serpientes-y-escaleras
https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/columnistas/ricardo-raphael/politica-zoom
https://www.eluniversal.com.mx/autor-opinion/columnistas/ricardo-raphael/politica-zoom
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TEMPLO MAYOR 

F. BARTOLOMÉ 

¿SERÁ QUE Ricardo Monreal ya perdió el toque político o que nomás quiere 

asustar con el petate del muerto? La pregunta viene al caso porque sorprendió su 

propuesta de desaparecer los organismos reguladores autónomos y unirlos en 

el Instituto Para Quitarle Contrapesos al Ejecutivo. 

HASTA AHORA el morenista ha mostrado -y se lo reconocen hasta sus adversarios- 

un hábil manejo político, tanto para ejercer su mayoría como para frenar a los ultras 

de la 4T en sus sueños más autoritarios, como el de que el Inegi pudiera entrar a 

revisar casas y cuentas bancarias. 

SIN EMBARGO, esta vez es el propio Monreal quien firma la iniciativa para eliminar 

del camino a los incómodos reguladores en telecomunicaciones, electricidad y en 

materia de competencia económica. La cosa resulta especialmente sospechosa 

porque el pretexto es que se quiere ahorrar, pero más bien parece que se quiere 

debilitar o desaparecer la autonomía de instituciones que no están bajo la sombra 

de influencia de Palacio Nacional. 

 

JAQUE MATE 

SERGIO SARMIENTO 

Ya sabíamos que la Cuarta Transformación quiere concentrar el mayor poder 

posible en manos del Ejecutivo. Una de las maneras de hacerlo es con funcionarios 

ignorantes. 

 

Muchos son los puntos cuestionables de la iniciativa del senador Ricardo Monreal 

de Morena para fusionar a tres de los principales reguladores autónomos y quitar 

toda independencia a un cuarto. La filosofía de la iniciativa, sin embargo, se 

entiende mejor por una disposición relativamente inocua. 

 

 

 

https://www.reforma.com/templo-mayor-f-bartolome-2020-06-11/op181826?pc=102
https://www.reforma.com/mejor-ignorantes-2020-06-11/op181828?pc=102
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GUADALUPE LOAEZA 

Malos pensamientos 

"Ya te he dicho que debéis hacer trabajos manuales", le decía el padre Fermín, de 

la iglesia la Votiva, cada vez que Sofía confesaba que tenía malos pensamientos. 

Por más que tejía, tendía las camas de sus hermanos, planchaba y lavaba su ropa 

íntima, continuaba siendo víctima de Satanás, cuya estrategia consistía, 

precisamente, en ponerlos en su mente con el fin de que la adolescente de 15 años 

los pusiera en práctica. A pesar de todos los trabajos manuales que se imponía, la 

joven "pecadora", irremediablemente, caía entre las redes del diablo, temerosa de 

terminar, a causa de sus pecados contra la pureza, en el infierno. En esa época, 

Sofía nunca se imaginó que los buenos consejos del sacerdote nacido en Pamplona 

los pondría en práctica con espléndidos resultados 59 años después durante la 

pandemia del coronavirus. 

 

SACAPUNTAS 

Ese apoyo sí se ve 

Nos cuentan que en aplicación de miles de pruebas al mes que empezará a realizar 

el gobierno de Claudia Sheinbaum para detectar casos de COVID-19, hay apoyo 

desde la Cancillería, a cargo de Marcelo Ebrard. De hecho, fue esa secretaría la 

que consiguió una donación de 50 mil unidades para la capital, mismas que llegarán 

en los próximos días.  

Seade apuesta a lo grande 

Doble contra sencillo es la apuesta de Jesús Seade en su aspiración por presidir la 

OMC. No sólo espera que Estados Unidos lo respalde, sino también China, la nación 

actualmente antagónica del Tío Sam. Es decir, de ambas potencias enfrentadas. Si 

lo logra, nos dicen, será una gran hazaña diplomática para México, y sobre todo 

para la llamada 4T. 

 

 

 

 

https://www.reforma.com/malos-pensamientos-2020-06-11/op181830?pc=102
https://heraldodemexico.com.mx/opinion/pandemia-covid-cdmx-claudia-sheinbaum-pruebas-diagnostico-sacapuntas-11-junio-2020/
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ALHAJERO 

MARTHA ANAYA 

Confrontación 

¡Bajémosle todos a la confrontación!, pide públicamente Ricardo Monreal. 

No vamos por buen camino en ese sentido, aduce el líder de los morenos en el 

Senado. 

Pero nadie le hace caso. Ni el Presidente de la República; ni los legisladores de su 

partido en el Congreso. 

En Palacio Nacional López Obrador azuza la confrontación con documentos 

anónimos, puyas y señalamientos contra todos aquellos que no se rinden a sus pies. 

En la Comisión Permanente del Congreso se acomoda la agenda a los particulares 

intereses revanchistas de Morena para tundir al gobernador de Jalisco, Enrique 

Alfaro, por el caso de Giovanni. 

 

FRENTES POLÍTICOS 

Frentes Políticos 

1.  Cuenta regresiva. La Comisión Permanente, que preside la senadora Mónica 

Fernández, recibió dos oficios para informar la incorporación a otros grupos 

parlamentarios de los senadores Lily Téllez y José Ramón Enríquez. Este último se 

separa de Movimiento Ciudadano y se incorpora a la bancada de Morena. El 

senador pidió licencia en 2018 para concluir su encargo como alcalde de la capital 

de Durango. En diciembre de 2019 regresó como integrante de MC. De igual 

forma, Mauricio Kuri, coordinador de los senadores del PAN, informó la 

incorporación de Lily Téllez a su fracción parlamentaria. La legisladora renunció a 

la bancada de Morena el pasado 14 de marzo por “diferencias de criterio”. A partir 

de hoy comienza otro ciclo para ella, pero seguro tiene fecha de caducidad. ¿Cuánto 

tiempo le dan de azul? 

 

 

https://heraldodemexico.com.mx/opinion/ricardo-monreal-amlo-gobierno-federal-confrontacion-acusaciones-contra-enrique-alfaro-caso-guiovanni-lopez-asesinato-columna-alhajero-martha-anaya/
https://www.excelsior.com.mx/opinion/frentes-politicos/frentes-politicos/1387530
https://www.excelsior.com.mx/opinion/frentes-politicos/frentes-politicos/1387530
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PASCAL BELTRÁN DEL RÍO 

La 4T quiere la neoliberal OMC 

Cuando surgió la Organización Mundial de Comercio, luego de siete años de 

negociaciones en el marco de la Ronda Uruguay del GATT, parecía que el primer 

director general del nuevo organismo internacional sería Carlos Salinas de Gortari. 

El puesto parecía hecho para el todavía Presidente de México. No sólo comenzaría 

a funcionar en enero de 1995, un mes después de la conclusión del sexenio 

de Salinas, sino que éste se había convertido en el campeón del libre comercio 

luego de la aprobación del acuerdo con Estados Unidos y Canadá. Con el indudable 

apoyo de Washington, su llegada a Ginebra parecía natural. 

 

JORGE FERNÁNDEZ MÉNENDEZ 

Del BOA al diesel, de cara al 2021 

Estamos viviendo, desde la propia Presidencia de la República, el inicio, 

exactamente un año antes de los comicios, de la campaña electoral de 2021. No 

hay prácticamente un solo tema, una sola decisión, que no termine relacionada con 

las elecciones o en el posicionamiento del gobierno y su partido ante ella. 

Nada es más transparente sobre ello que el “documento secreto” del BOA. Es una 

maniobra bastante burda que tiene un objetivo claro: cambiar la conversación, 

victimizarse, volver a enarbolar la bandera del complot que tantos réditos le ha dado 

a López Obrador desde que se descubrieron los videoescándalos en el 2004 y, 

sobre todo, señalar a sus enemigos, algunos muy evidentes, electorales, y que 

públicamente ya han dicho que sí quieren formar coaliciones o establecer acuerdos 

para los próximos comicios, y otros absurdos, como los consejeros del INE o 

empresas como FEMSA, en cuyo interés no está, en absoluto, el formar una 

coalición, pero sirve, insistimos, para señalar, para tomar acciones que, en otro 

contexto, podrían ser intransitables. 

 

 

 

 

 

https://www.excelsior.com.mx/opinion/pascal-beltran-del-rio/la-4t-quiere-la-neoliberal-omc/1387518
https://www.excelsior.com.mx/opinion/jorge-fernandez-menendez/del-boa-al-diesel-de-cara-al-2021/1387523
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LEO ZUCKERMANN 

La racionalidad de la irracionalidad 

Hoy voy a hablar de un tema fascinante: la racionalidad de la irracionalidad humana. 

Lo hago a partir del magnífico libro de Dan Ariely, Predictably Irrational, traducido al 

español como Las trampas del deseo. 

El autor es profesor en la Universidad de Duke en Estados Unidos. Investigador 

incansable de la naturaleza humana, Ariely ha publicado numerosos artículos en 

revistas académicas de primer nivel. 

 

ALICIA SALGADO 

¿Revancha contra Cofece, desprecio por la regulación? 

Son preguntas válidas, sobre todo cuando la iniciativa para reformar el artículo 28 

constitucional, para integrar en un solo Instituto Nacional de Mercados y 

Competencia para el Bienestar (Inmecob), como un órgano constitucional autónomo 

al Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT), la Comisión Federal de 

Competencia Económica (Cofece) y la Comisión Reguladora de Energía (CRE). 

Por qué revancha. Fíjese que la Cofece, discutirá en la sesión de su pleno a 

celebrarse hoy la aprobación de un “acuerdo relativo a la presentación de una 

controversia constitucional, en relación con la publicación en el DOF del 15 de mayo 

del 2020, del acuerdo por el que se emite la Política de Confiabilidad, Seguridad, 

Continuidad y Calidad en el Sistema Eléctrico Nacional”. 

 

DAVID PARAMO 

Contra las autonomías 

Es claro que la 4T aborrece los organismos autónomos, les gusta la concentración 

de poder al estilo Luis Echeverría y José López Portillo. 

El líder de los senadores del partido oficial presentó una iniciativa para reformar el 

artículo 28 de la Constitución y fusionar la CRE, la Cofece y el IFT en un nuevo 

organismo, cuyos consejeros no serían electos por concurso y terna, sino por 

postulación directa. 

 

https://www.excelsior.com.mx/opinion/leo-zuckermann/la-racionalidad-de-la-irracionalidad/1387519
https://www.dineroenimagen.com/alicia-salgado/revancha-contra-cofece-desprecio-por-la-regulacion/123779
https://www.dineroenimagen.com/david-paramo/contra-las-autonomias/123775
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EL CONTADOR 

El Contador 

Muchas empresas prevén que el home office obligatorio podría quedarse hasta 

2021, por lo que ya buscan cómo mejorar la experiencia de este tipo de trabajo. 

Éste es el caso de Crehana, cuyo fundador y CEO es Diego Olcese, quien asegura 

que buscar las mejores opciones de trabajo es indispensable para los próximos 

meses, como programas que nos permiten reconocer el esfuerzo de los equipos de 

manera online, incentivar a que los distintos equipos de trabajo se reúnan para un 

after office, donde puedan integrarse y charlar desde sus distintos entornos, hacer 

programas de ejercicio y sesiones de terapia para pensar en la salud mental de los 

trabajadores. Las opciones están en la red y sólo es cuestión de buscarlas. 

 

JOSÉ YUSTE 

Iniciativa Monreal que elimina IFTCofece habría salido del IFT 

Ya era un escándalo la iniciativa para desaparecer al IFT, la Cofece y la CRE, que 

son los órganos autónomos, técnicos, que le dan equilibrio a las decisiones del 

Ejecutivo. El escándalo se multiplicó al conocerse que la iniciativa del senador 

Ricardo Monreal podría tener su origen y autoría desde una dirección de la 

presidencia del mismísimo IFT. 

HUELLA DIGITAL HACIA VLADIMIR ROSAS DE IFT 

Irene Levy dio cuenta del hallazgo vía Twitter, al rastrear digitalmente la iniciativa, 

los famosos metadatos, y dar con el autor de la iniciativa de Monreal: Vladimir Rosas 

Pablo, quien, trágicamente, además de ser autor de la iniciativa, también es director 

¡en la presidencia del IFT, a cargo de Adolfo Cuevas! 

 

MARICARMEN CORTES 

Monreal: ahora vs. IFT y Cofece 

El presidente López Obrador y sus seguidores en Morena parecen empeñados no 

sólo en mantener el enfrentamiento con el sector privado, sino también en destruir 

la confianza de los inversionistas cuando deberían estar enfocados a generar más 

inversiones que permitan generar empleos y reactivar más pronto la economía en 

lugar de prolongar la recesión por la pandemia. 

https://www.dineroenimagen.com/el-contador/el-contador/123774
https://www.dineroenimagen.com/jose-yuste/iniciativa-monreal-que-elimina-ift-cofece-habria-salido-del-ift/123773
https://www.dineroenimagen.com/maricarmen-cortes/monreal-ahora-vs-ift-y-cofece/123776
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JOAQUÍN LÓPEZ DÓRIGA 

Presidente: ¿qué se le ha perdido en Washington? 

Cada vez que yo le decía a mi inolvidable madre que quería ir a algún lugar que ella 

consideraba inadecuado, me decía: Pero hijo querido —ese era yo—, ¿qué se te ha 

perdido ahí…? 

Y entendía que no debía ir. Yo hoy le pregunto señor Presidente, ¿qué se le ha 

perdido en Washington...? 

 

TRASCENDIO 

Trascendió 

Que la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos, dirigida por 

el mexicano José Ángel Gurría, ha advertido que “sin pretensión de entrar en la 

política” interna, en las crisis se pueden unir gobierno y oposición para sacar 

reformas importantes y hacer más eficaz al Estado, “porque hay cuestiones que no 

son de izquierda o derecha”, sino de consensos, como ocurre en muchos países. 

La recomendación explícita es para España y su dupla gobernante 

de Pedro y Pablo, Sánchez e Iglesias, no sean malpensados. 

Que el rector Enrique Graue andaba tan de buenas con la noticia de que la UNAM 

se volvió a meter entre las mejores 100 universidades de grandes ligas que mandó 

un mensaje por Facebook en el que dice que sin importar la fecha de retorno a las 

actividades académicas y administrativas presenciales, el aforo y las características 

con las que operaba la institución cambiarán por la pandemia, por lo que habrá 

pronto disposiciones generales para cada entidad y dependencia puma. La duda 

ahora es qué función tendrá el auditorio Che Guevara y cuántos podrán ocuparlo a 

la vez. ¡Qué nervios! 

 

 

 

 

 

https://www.milenio.com/opinion/joaquin-lopez-doriga/en-privado/presidente-que-se-le-ha-perdido-en-washington
https://www.milenio.com/opinion/joaquin-lopez-doriga/en-privado/presidente-que-se-le-ha-perdido-en-washington
https://www.milenio.com/opinion/editoriales/trascendio-nacional/trascendio-nacional_67
https://www.milenio.com/opinion/editoriales/trascendio-nacional/trascendio-nacional_67
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CARLOS PUIG 

¿Será la economía, estúpidos? 

La frase la hizo famosa James Carville, uno de los principales consejeros de Bill 

Clinton durante su campaña para llegar a la presidencia de Estados Unidos en 1992; 

corrijo, la hizo famosa el documental que después se hiciera sobre aquella campaña 

que logró que un “nuevo” demócrata llegara a la Casa Blanca después de que los 

republicanos la ocuparan 20 de 24 años. 

Es cierto que lo pegador del dicho de Carville opacó que el “nuevo” demócrata 

también había dado un vuelco en términos de ley y orden —Clinton firmó buena 

parte de las leyes que hoy han hecho de Estados Unidos el país que más encarcela 

a sus ciudadanos—, pero no le faltaba razón a Carville en la manera que el estado 

de la economía marca las elecciones en aquel país. 

HÉCTOR AGUILAR CAMIN 

La verdadera polarización mexicana 

Las últimas décadas han ido construyendo en México una polarización histórica. 

Vale decir: que dura ya muchos años. 

No es una polarización política, de mayorías y minorías combatiendo por sus 

proyectos. Es una polarización cruda, pre o pospolítica, que no han podido frenar 

nuestros gobiernos. Me refiero a la polarización entre el México violento y el México 

no violento, cuya cuenta de muertos nos horroriza todos los días. 

CARLOS MARIN 

El huevo que incuba ‘la’ boa 

El apócrifo que Presidencia validó exhibe el objetivo de su difusión: impulsar desde 

ahora la patraña de que los cargos que Morena pierda en 2021 serán un “fraude” 

perpetrado por consejeros y magistrados electorales, incluidos sin identidad en la 

hilarante conspiración. 

Abundan razones para que el partido mayoritario tema perder posiciones, tanto 

porque muchos de sus cuadros han dado muestras de incapacidad y voraz apetito 

de poder (dentro de la organización o en alcaldías, gubernaturas y diputaciones), 

como porque, a diferencia de 2018, ninguno de sus candidatos podrá colgarse de 

la foto de Andrés Manuel López Obrador en las boletas. 

 

https://www.milenio.com/opinion/carlos-puig/duda-razonable/sera-la-economia-estupidos
https://www.milenio.com/opinion/carlos-puig/duda-razonable/sera-la-economia-estupidos
https://www.milenio.com/opinion/hector-aguilar-camin/dia-con-dia/la-verdadera-polarizacion-mexicana
https://www.milenio.com/opinion/hector-aguilar-camin/dia-con-dia/la-verdadera-polarizacion-mexicana
https://www.milenio.com/opinion/carlos-marin/el-asalto-la-razon/el-huevo-que-incuba-la-boa
https://www.milenio.com/opinion/carlos-marin/el-asalto-la-razon/el-huevo-que-incuba-la-boa
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CONFIDENCIAL 

Sombras tras la iniciativa del 'Inmecob' 

Un velo de sospecha se levantó detrás del proyecto de Ricardo Monreal para 

fusionar el IFT, la CRE y la Cofece en un mega instituto bautizado como “Inmecob”. 

Resulta que la presidenta de Observatel, Irene Levy, hizo ver que, según los 

metadatos, el documento relativo a la iniciativa –que descargó de la página del 

Senado– fue creado por Vladimir Rosas Pablo, director de área de la oficina del 

comisionado presidente del IFT, Adolfo Cuevas Teja. “Ojalá nos aclaren si fue 

redactada en el propio IFT o, en su caso, se deslinden”, escribió Levy en Twitter. Lo 

cierto es que ayer a las 13:40, y luego de que el tema comenzó a circular en redes, 

el archivo fue sustituido por uno nuevo, ya sin autor y con otro nombre. 

 

ENRIQUE QUINTANA 

¿En verdad ya tocamos fondo? 

Ayer, el presidente López Obrador señaló que en la crisis económica derivada de la 

pandemia, ya tocamos fondo y viene la recuperación. 

Hay toda una corriente de opinión que señala que hay que optar entre los objetivos 

en materia de salud y la posibilidad de que la economía se recupere, por eso la 

urgencia de ‘desconfinar’. 

 

DARÍO CELIS 

Es la sociedad civil, estúpidos! 

Dedicada a los miles de jóvenes que se gradúan este fin de semana de la prepa y 

la universidad, las generaciones Covid-2020 que encararán un mundo más retador 

y que festejarán en un confinamiento que se pudo mitigar. 

Por supuesto que la oposición al partido Morena y al presidente Andrés Manuel 

López Obrador quieren ganar la mayoría en el Congreso el próximo año y su 

movimiento ya está en marcha. 

 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/confidencial/sombras-tras-la-iniciativa-del-inmecob
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/enrique-quintana/en-verdad-ya-tocamos-fondo
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/dario-celis/es-la-sociedad-civil-estupidos
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PABLO HIRIART 

El OSO con la BOA 

Qué manera de prestarse al ridículo nuestro Presidente con la pantomima de un 

complot para ganarle las elecciones. 

Ya ni sus amigos le ayudan. ¿Por qué? No sean así. 

El martes le dio una arrastrada a la investidura presidencial con el cuento de la BOA 

y una conjura develada por un anónimo que le llevó el documento, pero dice que no 

supo quién fue. 

 

RAYMUNNDO RIVA PALACIO 

López Obrador, el conservador 

¿Qué es ser un conservador? En el contexto del presidente Andrés Manuel López 

Obrador, es el que lucha contra los liberales, pero no hoy, sino en el Siglo XIX, 

donde se identificaba a los primeros como un grupo encabezado por el general Félix 

María Zuloaga, quien apoyó el Plan de Tacubaya para desconocer la Constitución 

de 1857 y poder ser nombrado Presidente, como sucedió durante casi todo 1858. 

Los segundos tenían como líder a Benito Juárez, defensor del orden constitucional 

y que, al ser desconocido el presidente Ignacio Comonfort por los golpistas, debía 

haber asumido la Presidencia, lo que no sucedió. Fueron los años de la Guerra de 

Reforma, que partieron al país. 

López Obrador se asume como liberal, y quienes se oponen a su gobierno son 

conservadores. Así, sin matices. Los buenos y los malos en su interpretación de la 

Historia, acomodada para él. Los conservadores, que defienden los valores 

tradicionales de la sociedad, que son contrarios a los cambios políticos, económicos 

y sociales, suelen ser considerados de derecha. 

 

 

 

 

 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/pablo-hiriart/el-oso-con-la-boa
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/raymundo-riva-palacio/lopez-obrador-el-conservador
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SALVADOR CAMARENA 

¿Choque de trenes? 

Se avecina –de hecho es inminente– una lucha desigual. Ese choque se dará entre 

el gobierno de la República, con presupuesto y capacidad no sólo de comunicación, 

sino también de presión, contra un ente hoy difuso llamado oposición; u oposiciones, 

si ustedes gustan. 

El Presidente de la República lleva casi una semana tratando no sólo de adelantar 

el calendario de la batalla electoral, sino de imponer a sus contrincantes los términos 

de la misma. 

 

 

Pepe Grillo 

De peones y alfiles 

El oftalmólogo Enríquez Herrera, ex alcalde de Durango, no veía claro como 

integrante de la bancada de Movimiento Ciudadano en el Senado. 

Se dejó guiar por el canto de las sirenas que lo condujeron, quien lo diría, hasta la 

bancada de Morena, que es la mayoritaria en la Cámara Alta. 

 

 

Federico Arreola 

La lógica de los dos partidos que propone AMLO 

Alguna vez leí que solo la elección entre dos opciones es fácilmente procesable por 

el ser humano, en segundos y sin necesidad de ayudas analíticas más o menos 

sofisticadas. En el ensayo de algún matemático se daba el siguiente ejemplo: 

Llega un señor a un restaurante y pregunta al mesero qué hay para comer. El 

mesero responde: “pollo y carne de vaca”. El consumidor, de inmediato, toma una 

decisión racional: “quiero pollo porque el médico me ha prohibido terminantemente 

la carne de vaca”. 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/salvador-camarena/c-h-o-q-u-e-d-e-t-r-e-n-e-s-1
https://www.cronica.com.mx/notas-de_peones_y_alfiles-1156119-2020
https://www.sdpnoticias.com/columnas/la-logica-de-los-dos-partidos-que-propone-amlo.html
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Rozones 

Morena hace realidad ¡lo que dice el BOA! 

Nos hacen ver que fue el partido Morena el que ayer, de una manera que se podría 

suponer involuntaria, vino a materializar uno de los puntos incluidos en el ya famoso 

“Proyecto BOA” que a la letra dice: “Campaña de negativos contra Morena. Destacar 

su rijosidad crónica, su divisionismo interno… Es tan negativo Morena que hasta 

AMLO se ha deslindado y distanciado...”. Y es que prendió como pasto seco el 

nuevo diferendo entre la actual y la anterior dirigencia nacional al publicarse 

información en el sentido de que se practicará una auditoría financiera a la gestión 

de Yeidckol Polevnsky relacionada con la compra millonaria de inmuebles, la cual 

amenaza incluso con llegar a la vía penal. Visto lo anterior, nos dicen, toma fuerza 

el estribillo: “Es la boa. Es la boa”. 

 

Javier Solórzano Zínser 

Están apareciendo los pendientes 

Hay muchas demandas, inconformidades y protestas que quedaron pendientes ante 

la llegada de la pandemia.  

Basta recordar la gran marcha de las mujeres y todas sus ulteriores consecuencias, 

derivado del cúmulo de demandas que se fueron sumando a lo largo de muchos 

años a lo que se agregó una respuesta desigual por parte del Gobierno. No fue 

casual que a lo largo de esa tarde el Presidente haya sido sujeto de críticas y 

señalamientos. 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.razon.com.mx/opinion/columnas/rozones-l/morena-realidad-dice-boa-205153
https://www.razon.com.mx/opinion/columnas/javier-solorzano-zinser/apareciendo-pendientes-205154
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Bibiana Belsasso 

Morena hace realidad ¡lo que dice el BOA! 

Nos hacen ver que fue el partido Morena el que ayer, de una manera que se podría 

suponer involuntaria, vino a materializar uno de los puntos incluidos en el ya famoso 

“Proyecto BOA” que a la letra dice: “Campaña de negativos contra Morena. Destacar 

su rijosidad crónica, su divisionismo interno… Es tan negativo Morena que hasta 

AMLO se ha deslindado y distanciado...”. Y es que prendió como pasto seco el 

nuevo diferendo entre la actual y la anterior dirigencia nacional al publicarse 

información en el sentido de que se practicará una auditoría financiera a la gestión 

de Yeidckol Polevnsky relacionada con la compra millonaria de inmuebles, la cual 

amenaza incluso con llegar a la vía penal. Visto lo anterior, nos dicen, toma fuerza 

el estribillo: “Es la boa. Es la boa”. 

 

Ángeles Aguilar 

Golpe a entes autónomos, más poder al poder y estocada a inversión 

Lo que diga mi dedito… Uno de los principales contrapesos para la toma de 

decisiones en áreas sensibles yace en la fortaleza de los órganos autónomos. 

Estos mecanismos de protección que surgieron hace casi 3 décadas cuando se dio 

ese carácter al Banco de México, a fin de blindar a la política monetaria de las 

decisiones meramente políticas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.razon.com.mx/opinion/columnas/rozones-l/morena-realidad-dice-boa-205153
https://www.razon.com.mx/opinion/columnas/angeles-aguilar/golpe-entes-autonomos-estocada-inversion-205116
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¿Será? 

… Y finalmente, canceló su gira 

Ya lo habíamos comentado en este espacio: la visita de Andrés Manuel López 

Obrador a Estados Unidos estaba incomodando a algunos sectores del Partido 

Demócrata, en donde se aseguraba que la presencia del Presidente difícilmente 

podría separarse de la contienda electoral, y en algún momento beneficiaría a 

Trump, como se dice que pasó con la visita del estadounidense a EPN. Nos 

comentan que esa situación política y la de salud, por la pandemia, hacían 

realmente imprudente una gira. ¿Será? 

 

Dinero 

En Estados Unidos existe la creencia de que al presidente que le toca una recesión 

pierde su relección.El caso mas reciente, 1980, es el de Jimmy Carter, demócrata, 

quien fue derrotado por el republicano Ronald Reagan. Es lo que tiene horrorizado 

a Trump. El comité de expertos dictaminó que la economía entró en recesión desde 

febrero. Y ayer la Reserva Federal –banco central estadunidense– lo confirmó al 

presentar sus proyecciones hasta 2022. Estima una caída del PIB de 6.5% para 

este año, y no espera cambios en los tipos de interés al menos hasta 2022. La tasa 

líder seguirá cerca de cero. Por otro lado, la FED estima que buena parte de la caída 

del PIB por el desempleo de millones de personas se recuperará el próximo año, 

con una subida de 3.5% en 2022. Sin embargo, los más pesimistas estiman una 

contracción de hasta 10% este año e incluso de 1% el próximo año. Hay otra 

amenaza: el desplome del dólar. 

 

 

 

 

 

 

https://www.24-horas.mx/2020/06/11/sera-y-finalmente-cancelo-su-gira/
https://www.jornada.com.mx/2020/06/11/opinion/008o1eco
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Astillero 

El estratega electoral está acelerando la definición de los campos de batalla. Para 

ello, necesita confirmar la disposición plena de los militantes propios y empujar a los 

contrarios a asumir sus emplazamientos. En esa faena está el combatiente 

mañanero. 

El primer paso ha consistido en una exhortación imperiosa a aceptar que sólo hay 

dos trincheras posibles. En Minatitlán, Veracruz, en referencia al intelectual 

orgánico Lucas Krauze Alamán (en juego de palabras respecto al historiador que 

días atrás había enaltecido al gobernador de Jalisco, Enrique Alfaro), el presidente 

de la República aseguró que no es tiempo de simulaciones. O somos conservadores 

o somos liberales, no hay medias tintas (...) no hay para dónde hacerse: o se está 

por la transformación o se está en contra de la transformación del país; se está por 

la honestidad y por limpiar a México de corrupción o se apuesta a que se mantengan 

los privilegios de unos cuantos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.jornada.com.mx/2020/06/11/opinion/010o1pol
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Editorial 

Organismos autónomos en la 4T 

El senador Ricardo Monreal presentó una propuesta de reforma constitucional para 

fusionar el Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT), la Comisión Federal de 

Competencia Económica (Cofece) y la Comisión Reguladora de Energía (CRE) en 

un solo órgano constitucional autónomo dotado de estatutos acordes con el Tratado 

Comercial entre México, Estados Unidos y Canadá (T-MEC). De acuerdo con el 

coordinador del grupo parlamentario de Morena en el Senado, el fin del eventual 

Instituto Nacional de Mercados y Competencia para el Bienestar (Inmecob) 

sería garantizar las libres competencia y concurrencia, así como prevenir y combatir 

los monopolios en los sectores de telecomunicaciones y radiodifusión. Asimismo, 

aseguró que el Inmecob supondría un ahorro de 500 millones de pesos con respecto 

a los presupuestos combinados de IFT, Cofece y CRE. La reorganización referida 

dejaría las facultades de la CRE en materia de hidrocarburos en manos del Ejecutivo 

federal, el cual ejercería las funciones de regulación técnica y económica por 

conducto de la Comisión Nacional de Hidrocarburos. 

Más allá de la iniciativa del legislador zacatecano, existe una evidente necesidad de 

cuestionar la existencia de esos y otros organismos autónomos, no sólo porque son 

intrínsecamente ajenos a cualquier forma de control democrático y rendición de 

cuentas, además de onerosos y propensos al dispendio –toda vez que sus altos 

funcionarios se asignan sus propias percepciones y prestaciones–, sino porque su 

concepción misma resulta anacrónica y poco pertinente en la nueva realidad 

política, económica y social del país. 

 

 

 

 

 

https://www.jornada.com.mx/2020/06/11/edito

